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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEGIAL DE GESTION
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

NOTIFICACION POR AVISO
(ART,69 CPACA)

NÚMERO NS 0111I DE 9 DE JUNIO DE 2016

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso en la ciudad de San Marcos -

Sucre, hoy nueve (9) de junio de 2016, a las 8:00 am, para notificar a las siguientes personas,

de la Resolución No. 01995 de'15 de diciembre de 2015:
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No ID Solicitantes Cédula
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2 98695
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ADVERTENCIA

Se publica el presente aviso por el termino de cinco (5) días, contados a partir del día 09/06/2016, en

la oficina de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas,

ubicada en la calle Santander caffen 27 No. '15-24.

El acto administrativo aouí relacionado, del cual se acomoaña copia íntegra, se considera
leqalmente NOTIFICADO al finalizar el día siquiente a la desfiiación del oresente aviso.

Se advierte que contra la presente resolución procede el recurso de reposición, que deberá
interoonerse dentro de los 10 días siquientes a su

Anexo: Se adjunta a este avjso copia íntegra RS 01993 DE 15

2016 oroferida dentro de las solicitudes

UNIDAD ADMINISTRA RESTITUCIÓN DE TIERMS
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CERTI FICO QUE EL ENTE AVISO DESFIJA HOY

QUINCE (15) DE IO DE 2 016 A LAS 5:30 P. M.

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA DESFIJACION
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTÉN DE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RS 01993 DE 15 DE DICIEMBRE DE 2Of5

"Por la cual se declde sob¡e anas solicitudes de insuipción en el Registro de Tienas
Despojadas y Abandonadas Forzosamente'

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias otorgadas por la Ley
1448 de 2011 ,los Decretos 4801 de 201 1 , 1071 de 2015 v las Resoluciones 0 i3i. 141 v 227

de2012y

CONSIDERANDO:

Que se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de
inscripción en el Registro de Tienas Despojadas y Abandonadas Fozosamentel, necesarias
para que la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas2
decida sobre las siguientes solicitudes de inscripción presentadas en relación con el predio

rural denominado "CAlMlTlCO", ubicado en el departamento de Sucre, corregimienio Corral
Viejo, jurisdicción del municipio de San Benito Abad, el cual se identif¡ca con el folio de
matricula inmobiliaria N'347-6175 v cédula catastral 706780004000'10234000:

En virtud de lo anter¡or, es necesario tener en cuenia:

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS

DESPOJADAS Y ABANDONADAS PAR,A EL CASO SOMETIDO A ESTUDIO

Las normas y principios del Derecho Internacional de Derechos Humanos y del Derecho

Internacional Humanitarios, integlantes del bloque de constitucionalidad, y aplicables por las

1 En adelante RTDAF.
2 En adelante la Unidad.
3 Articulo 3" común a los Convenios de Ginebra y Protocolo ll adic¡onal
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Resolución N0 RS 01993 de 15 de DIC|EMBRE de 20i5 Hoja No. 2

continuaciÓn de la ResoluciÓn No 01993 de 15/1212Q15: 'Por ta cuat se decide sobre unas sol¡citudes de inscipción en el
Rég¡Mm de l¡elras Despojl?dás y Abandonadas Fonosamenle,.

autoridades administrativas en ejercicio del control de convencionalidada, convergens en
contextos de transición del conflicto armado interno hacia la paz y la democracia, conél fin de
respetar y garantizar los derechos fundamentales y el patrimonio de las víctimas de despojo y
abandono fovado como sujetos de especial protección internacional y conslitucional.

La constitución Política de colombia en el artículo 2" consagra que "las autoridades de /a
República están instituidas para proteger a fodas /as personas residenfes e n colombia, en su
vida, honra, bienes, ueencias y demás derechos y libertades (.,.)" y el artículo 58
constitucional dispone que 'se garantizan la propiedad privada y los denás derechos
adquiridos con arreglo a las leyes cíviles ( . . .)" .

Los artlculos 71 a122 de laLey 1448 del2011crearon un procedimiento administrativo v una
instanbia judicial de restitución de tierras, que constituyen el mecanismo efect¡vo para
garantizar el acceso a la administración de justicia a las victimas de despojo y abanc{ono
fozado, con el fin de restituir con vocación transformadora la situación juridica preexistente.

El articulo 72 de la Ley 1448 de 201'1, dispone que el Eslado colombiano adoptará las medidas
requeridas para la restituclón jurídica y material de las fleflas. Frente a bienes baldíos se
procederá con la adjudicación del derecho de propiedad a favor de la persona que venía
ejerciendo su explotación económica si durante el despojo o abandono se cumpiieron las
condiciones para la adjudicación. Mientras que la restitución iurídica del
inmueble despojado se realizará con el restablecimiento de los derechos de propiedad o
posesión, según el caso. Además el restablecimiento del derecho de propiedad conlleva el
registro de la medída en el folio de mahicula inmobiliada. En el caso del derecho de posesión.
su restablecimiento podrá generar la declaracíón de pertenencia, en los términos señalados
en la ley.

E!_?qgao 1071 de 2015 reguló el procedimiento administrativo especial de inscripción en el

ll?f[,:ffi x'l:j..,:\]'*?1x,::;f ffifllu:*#ffi,fif :::
para ejercer la acción de restituci

directa

, en tos

a la inclusión
en el RTDA, en el que se deberá registrar como mínimo la siguiente información:

el voto razonado de¡ Juez A.A. Cangado Trindade, en la misma causa, párafo 27.

i) La identificación precisa del predio objeto de despojo, en forma preferente
mediante georreferenciación individual y colectiva; ii) la identificación de la
víctima o víctimas de despojo; iii) La relación jurídica de las vÍctimas con el
predio; iv) el periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con

a Corle lnteramericana de Derechos Humanos,Caso celman Vs Uruguay párrafo i93.
5 corte Interamer¡cana do Derechos Humanos, Caso Bamaca VelásqúezVi Guatemala, párrafo 205-207. En igual senüdo,



Resolución No RS 01993 de 15 de D|C|EMBRE de 2015 . Hoja N',3

Continuación de la Resolución No 0'1993 de 1S\A201S:,pu la cualse dec¡de sob,e solic¡tudes de insaiDción en el
Reglsfrc de fienas Despojadas y Abandonadas Forzosamente".

Ahora bien, el ariículo 75 de Ia Ley 1MB de 2011establece que sofi titulares del derecho a
la restitución "Las personas que fueran propietariaso poseedoras (e p rediw, o explotadoras
de baldios cuya propiedad se pretenda adquirír por adjudicadon, que hayan sido despo.¡'adas
de esfas o gue se hayan visto obligadas a abandonarlas cwno consecuencia directa e indirecta
de los hechos gue configuren las violaciones de que trata el aftiwlo 30 de la presente Lev, entre
el 1o de enero de 1 99 1 v el término de viqencia de ra Ley pffi
y material de /as flenas despo"¡'adas o abandonadas forzadahtente. en tos tárminos
esfab/ecidos en este capitulo". (Subrayado fuera de texto).

En efecto, el articulo 3" de la Ley 1448 de 201 1, precisa quiénes se consideran victimas para
los efectos de la misma ley:

"ART|CULO 3". VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley,
aquellas perconas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos
ocurridos a partir del 1o de enero de 1995, como consecuencia de infracciones al
Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas
internacionales de Derechos Humanos, ocunidas con ocasión del conflicto armado
interno.

También son víctimas el conyuge, compañero o compañera permanente, parejas del
mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima
directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaoarecida. A falta de
estas, Io serán los que se encuenhen en el segundo grado de consanguinidad
ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al
intervenir para asistir a la victima en peligro o para prevenir [a victimización.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice,
aprehenda, procese o condene al auior de la conducta punible y de la relación familiar
que pueda existir entre el autor y la victima.

Parágrafo 1". Cuando los miembros de la Fueza Priblica sean víctimas en los términos
del presente articulo, su reparación económica coresponderá por todo concepto a la
que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea aplicable. De la misma
forma, tendrán derecho a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición
señaladas en la presente ley,

Parágrafo 2'. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley
no serán considerados victimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o
adolescentes hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de
la lev siendo menores de edad.

el predio y v) la inclusión de la información complemedhria, respetando todas
las garantías constitucionales de las víctimas.
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Conlinuación de la Resoluc¡ón N0 01993 de 15/1212015:'Por la cual se decide sobrc unas sat¡citudes de ¡nscipc¡ón en el
Reg¡stn de T¡enas Despojadas y Abandonadas Fotzosamente'.

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o compañera
permanente, o los padentes de los miembros de grupos armados organizados al
margen de la ley serán considerados como victimas directas por el daño sufrido en sus
derechos en los términos del presente artículo, pero no como vlctimas indirectas por el
daño sufrido por los miembros de dichos grupos,

Parágrafo 3". Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no
serán considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos
como consecuencia de actos de delincuencia común (. .. )".

La Corte Constiiucional mediante sentencia C-781 de 2012, estableció que la expresión "con
ocas¡ón del conflido armado ¡ntemo', contenida en el artículo 3" de la Ley 1448 de 2011 , "no
conlleva una leúura restridiva del concepto 'conflicto armado' y pot el contrario t¡ene un
sentido amplio que no circunscribe el conflicto arnado a s'fuaciones de confrontación armada,
o acfividades de determinados actores armados o en cie¡las zonas geográfícas, y en esa
medida resulta compat¡ble con la protección constitucional de las vlctinas'. No obstante, 'anfe
la ocurencia de una afectación grave de derechos humanos o de una infracción de las normas
del derecho humanitatio, en caso de duda sobre si tal hecho ha ocurrido en el marco del
conflicto armado íntemo, debe darse prevalenc¡a a la interpretación en favor de Ia víct¡ma'.

En síntesis, pa¡'a ser titular del derecho a la restitución se deben cumplir los siguientes
reouis¡tos:

(i) Ostentar la relación de propiedad, posesión o explotación de baldio cuya
propiedad se pretenda adquirir por adjudicac¡ón,

(ii) Haber sido despojado u obligado a abandonar el predio solicitado en
restitución, como consecuencia de infracciones al Derecho Inlernacional
Humanitario y normas intemacionales de Derechos Humanos, ocurridas con
ocasión del conflicto armado interno, de acuerdo a lo establecido en el artículo
3' de la Ley 1448 de 2011.

(¡¡D Que el abandono y/o despojo haya ocurrido con posteridad al 1" de enero de
1991 y el término de vigencia de la Ley 1448 de 201 1.

Que de no cumplirce alguno de los requisitos anies señalados, no hay lugar a predicar que
una persona es titular del derecho a la restitución, con lo cual se Drecisa la necesidad de
concurrencia de los rcquisilos antes señalados.

Que en relación con la titularidad del derecho a la restitución, la Ley 1448 de 2011 dispone
que no solo podrán ejercer la acción de restitución los mencionados en el artículo 75, sino
además:

"(...) su cónyuge o conpañero o compañera permanente con quien se conviva al
momento en que ocur eron /os hechos o amenazas que llevaron al despojo o al
abandono fonado, según el caso, o cuando el despojado, o su cónyuge o compañero
o @mpañera permanente hubieran fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar
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Continuación de la Resolución N" 01993 do 1 shZnOtS:;piiiá cuatse decrde soóre sol¡c¡tudes de ¡nsf/iüc¡ón en el
Reg¡stto de T¡erms Despojadas y Abandanadas Forzosamente,.

Ia acción ¡os //amados a sucederlos, de conformidad con Codigo Civil, y en relación
con el cónyuge o el compañero o conpañerc se tendrá en cuenta la

/os hechos.convivencia marital o de hecho al momento en oue

En /os casos contemplados en el numeral anteior, los llanados a sucederfos
sean menoles de edad o personas incapaces, o esfos con el despojado y
dependieran econónicamente de esfe, al momento de la victimización. ta únidad
Administrativa Especialde Gesflon de Restitución de rier¡as Despol'adas acÍuará en
su nonbre y a su favor.
(...)'

En consonancia con los requisitos antes señalados, los artículos 2.1S.1.3.b. y 2..,|5.1.4.5. del
Decreto 1071 de 2015, establecen que son causales para excluir una solicitud de inscripción
en el RTDAF, las siguientes:

1 . "Cuando no se cumpla el requisito de temporalidad señatado en el arfículo 75 de la Ley
1448 de 2011.

2. cuando la relación jurídica del solicitante con el predio no corresponda a alguna de las
prevrsfas en el aftículo 75 de la Ley 1448 de 201 1,

3. cuando se esfab/ezca que los hechos declarados por el solicitante no son ciedos o
que ha alterado o simulado deliberadamente las condiciones requeridas para su
inscripción .

4' cuando no se cumplan las condiciones esfab/ecidas en el artícuto 3 de ta Lev 144g de
2011 sobre la calidad de víctima.

5. cuando se verifique que el solicitante incurrió en las vías de hecho esfab/ecidas en el
artículo 207 de la Ley 1448 de 20116.

6. cuando /os hechos que ocaslo naron la pérdida del derecho o vinculo con el predio no
correspondan con el aúículo 3 de la Ley 1448 de 2011,.

Que para la resolución de las solicitudes de inscripción en el RTDAF deben tenerse en cuenta,
entreotfos, lospíncipiosconsagradosenlaLey 1448de2011ye| Decreto1071 del 2015, |as
presunciones contenidas el articulo 77 de la Ley 144g y la inversión de la carga de la prueba
en favor del víctimas prevista en el articulo 78 dé la misma Ley.

Los titulares del derecho a la restiiución deberán ser inclúidos, segfrn lo disponen los artículos
70 de la Ley 1448 de 201 1 y 2,1s.1 ,s.1 det Decreto 1071 de 2015, en el RiDAF, instrumento
conformado y administrado por la Unidad, que contendrá:

0 El aliculo 207 de la Ley 1448 de 2011 tue declarado Inexequ¡ble por la corte consttucional mediante sentenc¡a G71Sde{ 13 de septiembre de 2012.
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Continuación de la Resolución No 01993 de 15/1212015:'Pot ta cual se decide sobrc unas sol¡c¡tudes de ¡nscdpc¡ón en el
Reg¡slrc de Tieras Despojúas y Abandonadas Fotzosamente,.

1. La identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente
med¡ante georreferenciación individual y colectiva.

2. ldentificación de la víctima(s) y del núcleo familiar del despojado o de quien abandonó
el oredio.

3. La relación juridica de las víctimas con el predio (propietario, poseedor o explotador de
baldío).

4. El periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio.

5. La inclusión de la información complementaria, respetando todas las garantias
constitucionales de las víctimas.

2, LA RESTITUCIÓN ¡URíOICI Y IVIATERIAL COMO DERECHO FUNDAMENTAL
RECONOCIDO POR LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL COLOMBIANA

Las normas sobre derechos fundamenlales, pueden ser de dos tipos, las directamente
estatuidas en la constitución y las adscritas. Respecto a la restitución juridica y material de
tienas a la población víctima del conflicto armado, la corte constitucional mediante sentencia
T-821 de 2007 reconoció su entidad de derecho fundamental al señalar:

"Las pefsonas que se enwentran en situación de desplazam¡ento fonado v que han sido
despojadas violentamente de su tiena (de ta tiena de la cual son propietaias'o poseedoras),
tienen derecho fundamental a que elEsfado conserve s u derecho a ta propiedad o posesión y
les restablezca el uso, goce y libre dlsposición de la mísma en las condicione,s establecldas
por el derecho intemacional en la mateña. En efecto, en esfos casos e/ derecho a la propiedad
o a la posesión adquiere un carácter pañicularmente, refonado, que merece atención especial
pu pa¡te del Estado,

cie¡tanente, si el derecho a la reparación integral del daño causado a víctinas de violaciones
masiuas y sr.stemárbas de derechos humanos, es urt derecho fundanental, no puede menos
que afirmarse que el derecho a la restitución de /os bienes de /os cuales /as personas en
situación de desplazamiento han sido despojadas, es también un derecho fundamental. como
bien se sabg el derecho a la resf/ucion es uno de los derechos que surgen del derecho a la
reparación integral. (,..),"

Resulta claro.que la Ley '1448 de 2011 es el mecanismo juridico procesal creado por el
legislador para la satisfacción del precitado derecho fundamental.

3. TRAMNE ADMINISTRATIVO ADELANTADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN TIERRAS DESPOJADAS (UAEGRTD),

3.1, Microfocalización.

Mediante Resolución N" RS 1128 del 1'de septiembre de 201b, la Dirección Ter¡itorial sucre
de la UAEGRTD, dispuso microfocalizar el área geográfica, tanto rural como urbana, de los



Cont¡nuación de la Resolución No 01993 de 1 5t12t2015. "Pot Ia cualse decido sobre uhas solic¡fudes de inscnbc,ó,l en et
Rogistro de T¡effas Despojadas y Abandonadas Fonosamente'.

municipios de San Marcos, San Benito Abad, Caimito y La Unión,
de Sucre, zona previamente macrofocalizada por el Consejo de

3.2. Análisis previo e inicio formal del estudio.

en el departamento
Nacional.T

La UAEGRTD procedió a adelantar el correspondiente análisisj previo, con el objeto de
establecer las condiciones de procedibilidad del RTDAF e identifioar los factores necesarios
para avocar conocimiento de fondo. Como resultado de ello. la Dibcción Territorial Sucre de
la UAEGRTD acumuló y dio inicio al estudio formal de las solicitudes presentadas por los
señoresl!¡!bff-¡l,I-fI|

-,lnErff
lD a través de la Resolución N' RS
1426 de fecha 30 de septiembre de 2015.

3.3. Comunicación al predio Caimitico,

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del articulo 2,15.1,4.1. del Decreto 1071
de 2011, la Resolución N" RS 1426 del 30 de septiembre de 2015 mediante la cual se acumuló
e inic¡ó el estudio formal de la solicitud de inscripción en el Registro de Tienas Despojadas y
Abandonadas Forzosamente, se comunicó en el predio solicitado en restitución el día 13 de
octubre de 2015 por medro del Oficio N" OS 3325, en el que se informó a las personas

interesadas en el predio que tenían un término de 10 días para aportar los documentos o la
información que pretendieran hacer valer dentro del trámite, de conformidad con lo establecido
en el artículo 2.15.1.4,2 del Decrelo 1071 de 2015 y se procedió a fijar la comunicación en el
posible punto de acceso al predio.

3,4. Del propietario, poseedor u ocupante que se halle en el predio y su intervención en
el proceso.

Dentro del término establecido en el numeral 3o del artículo 2.15.1.4.1 del Decreto '1071 de

2015, no se presentó a esta Dirección Territorial persona alguna demostrando interés sobre el
predio objeto de registro.

3.5. Etapa probatoria.

Vencido el término de diez (10) días que establece el inciso 40 del artículo 76 de la Ley 1448

de 201 1, la Dirección Territor¡al profirió la Resolución N0 RS 1658 del 2711012015, mediante la

cual se decretó la apertura y práctica de pruebas dentro de la solicitud de inscripción en el

RTDAF8, identifi cada previamente.

La citada resolución fue debidamente notificada en los términos del articulo 2.15.1.4.3. del

Decreto 1071 de 2015.

7 Decreto 599 de 2012.
8 Artlculo 2.15.1.4.3. Decreto 1071 de 2015.

Resolución No RS 01993 de 15 de DICIEMBRE de 2015 Hoja N'.7



Resolución N0 RS 01993 de 15 de D|CIEMBRE de 2015 Hoja N". I
continuación de la ResoluciÓn No 01993 de 15/1212015:'Por la cual se declde soó,re unas sorb ítudes de ¡nscipción en el
R6g¡ist/D de Lbras Desp ojadas y ltbandonúas Fotzosanente'.

En ese orden de ideas, esta Dirección Terrilorial procederá a decidir a través del presente acto,
sobre la inclusión en el Regisho de la solicitud presentada por la interesada.

3.5.1. De las pruebas allegadas al proceso,

En esta etapa se decretaron, pmcticaron e incorporaron pruebas que sustentarán la decisión
que se toma a havés de este acto administrativo, así:

o Pruebas Generaleslr!|G:.nilÜ.t-r|I. |ll¡ü.'--It
con folio de matrícula
Instrumentos Públicos de Sincé, Sucre.

a

a

a

o

Informe Técnico de Recolección de Pruebas Sociales. Informe de recolección de
información- en jornada comunitaria practicada el 7 de noviembre de 2015 por el
equipo delArea Social de la UAEGRTD Tenitorial Sucre, en la sede Sincelqjo.
Procuraduría 19 Judicial ll Ambiental y Agraria. Oficio 3600013/ del 15 de mavo de
2015.
Unidad Nacional de Protección, Oficio N" OFl15-00013120 del 22 de mavo de
2015,

CISA S.A. Oficio S/N del 2B de mayo de 2015.
Dirección para la Acción Integral conha Minas Antipersonal. Oficio N" OFIIS_
00041171 i JMSC 130200 det 22 de mayo de 201S.
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. Oficio N.
20157209315511de| 26 de mayo de 2015,
Agencia Colombiana para la Reintegración. Oficio N. OFIIS-010371 / JMSC
5202023 del 26 de mayo de 201b.
Oficina del Alto Comisionado para la paz. Oficio N. OFllb-00041716 / JMSC
150000 del 25 de mayo de 201b.
Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Justicia Transicional, sede
Sincelejo. Oficio N' 0254 DFNEJT del 1 1 de junio de 201b e informe anexo N" 70-
21093.

Dirección de Fiscalías Nacionales. Fje Temático de Delitos de Desaparición y
Desplazamiento. Oficio N' DFN 01574 del 27 de mavo de 2015.
Grupo de Atención Humanitaria al Desmovilizado. dfic¡o N" OFt1544669 MDN-
DVPAIDPCS-GAHD det 4 de junio de 20i 5,
Personería Municipal de San Benito Abad. Oficio N" 031 del 24 de junio de 201S.
Fiscalía Cuarta Especializada, sede Sincelejo. Oficio N. 0279 del 19 de iunio de
2015.
Dirección de Fiscalia Nacional Especializada de Justicia Transicional, sede
Sincelejo. Oficio N' 007098 DFNEJT det 1B de junio de 2015.
Batallón de lnfantería N" 33 Junin. Oficio N.4123 / MD-CGFM-CE-DtV7-8R11_
BIJUN-S2.38.10 del 3 dejutio de 2015.
Ministerio de Defensa Nacional. Dirección de Seguridad pública y de
Infraestructura. Oficio N" OFl15-00054977 / JMSC 130200 del 14 de iutio de 2015.



Continuación de la Resotución No 01993 de 1 St12t2O15: "por la cualse deciCe sob|e
RegAtro de Tienas Despojadas y Abandonadas Forzosamente,. 

- - ---------"-

Notaría Unica del Círculo de Sahagún, Córdoba. Esc¡itura pública N" 1036 de
10 I 1 1 11992 y anexos protocolarios.

Notaría Única der círcuro de sampués, sucre. Escritu¡a púbrica N. 217 de
'1 /1 1 /1 986 y anexos protocolarios.

Notaria Única der círcuro de sincerejo, Escritura pública N" 10g de 12t2t2002y
anexos protocolarios,

rnstituto corombiano de Desarroilo Rurar - TNCoDER. $ficio N" 20152180350 del
26 de septiembre de 2015.
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Marcos, Sucre. Oficio N. 2323 del 7 de
octubre de 2015.. Defensoria del Pueblo, Oficio N. 0001642 del 5 de agosto de 2015.c Dllección de Fiscaría Nacióhar Especiárizada de Juiticia Trans¡cionar. oficio N"
DFNEJT 008705 det b de a(losto de 2015.

5202023 del 24 de jutio de 20i 5,
glti.35¡l3*'ffK(""

' crupo de Atención Humanitaria ar Desmovirizado. oficio N" oFrls-63925 MDN-
DVPAIDPCS-GAHD det 13 de agosto de 2015.

T;;i31,,ía 
1 e Judiciar | | Ambientar, o$&gl¡|..!gl$ll|S,

sol¡citudes de ¡nsüipcion en el

r lnstituto G-eográfico Agustín codazzi - IGAC. oficio N. 17o201sEE12gg-01 - F:7
- A:0 del 9 de oclubre de 20r5, remitiendo información sobre registros históricos{Etb avalúo oredial.

' Asencia Nacionarde Mineria. oricio N'ANM NqñtüDtUlt;dtlFlctubre
de 2015.

o Informe de comunicación en er predio caimitico, de fecha g de octubre de 201b,

- . elaborado por er equipo de Área catastrar de ra uAEGRTD Tenitoriar sucre.
Superintendencia de Notar

201s anexando estuoio ¡l?looicl T:i ili'ffifi l:
matricula 347-6175.

o slJ lN seccional sucre. ofcio N" s-2015-022870/ srJlN-GlvDl 29.25 de fecha 30- ge ¡oviembre de 201b.

es Técnico de por el
equipo de Area Catastral de la
Medios de convicción logrados a través de los siguienles portales

{ Portal web de vivanto de ros soricitanres y eventuares terceros intervinientes.

" sistema de Información Regishar - srR de ros soricitantes y eventuares terceros
intervinientes_

/ Policia Nacionar - Antecedentes y Requerimientos Judiciares de ros soricitantes
y eventuales terceros intervinientes, y de todas aquellas personas que tengan
participación en negocios jurídicos respecto del prbdio objeto Oe solicituO.

r' consurta de rnformación catastrar der portar web der Instituto Geográfico
Agustín Codazzi,

Resolución No RS 01993 de 15 de DIC|EMBRE de 2015 Hoja N".9

R.esolución No RS 01993 de 15 de DICIEMBRE de 2015 Hoja N", 11

Continuación de la Resolución N" 01993 de 1 511212015: 'Pot la cuatse decide sobrc ¿lnas so ticitudes de in&Íilción en et
RegÁsf¡o de f¡eras Despojadas y Abandonadas Fotzosanente'.

según plano No. 4-530-156, levantado por dicha entidad.

---*------------:'
del Círculo de Sincelejo, registrada en el folio de matricula inmobiliaria No 347-6175 -
anotación 3 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincé, Sucre.

La cláusula segunda del instrumento priblico antes citado, indicf que el predio ,,Caimitico",

adquirido por el INCOM, tiene una cabida superficiaria de 105 hectáreas con 8.060 mts.z.

EXamriaN"347-6175,paraverif¡car|asituacióniurídica
actual del inmueble objeto de solicitud, se advierte lo siguiente:

" El bien raíz se identifica como predio denominado 
-Si 

Te Conviene" hoy.CAlMlTlCO",
con una cabida superflciaria de 105 hectáreas 8.060 mts,2, cuya matrícula inmobiliaria
se abrió con base en el foli

" Figura el registro de adiudicaciones del predio "Caimitico" por parte del INCOM a 10
familias campesinas, bajo la modalidad de común y proindiviso, así:

Benef,clarlos Adjudicación Area
adludicads t*S

-rDltlFe Resolución N" 0606 de
21llunl2002

1/10 parte Cuota parle adjudicada iunlo con
Sad¡s de Jesús Arias Hemández.

D|}Dl-

-h

Resolución No 0608 de
21lJunl2002

1/10 pade Cuota parte adjudicada junto con
Madene l\4ercado Fruto.

ffiI¡rL Resoluciones No 0603 y
0605 de 2'llJun/2002

1/'10 parie Cuota parte adjud¡cada lunto con
Nldis Rosa Vergafa Ortega.

Resolución No 0604 de
* c¡ll*tun/2002 1/10 parte Cuota pale adjud¡cada junto con

Hilario Rafael Hercra Rodrlguez.

r-Eql Resolución N" 0600 de
211Jw12002

'1i '10 parte

r¡I-¡D Resolución No 0005 de
21lJunl2002

1i 10 parte Cuola part€ adjudicada junto con
Brlg¡do Manuel Navano Salas,

.kl |ltn'D Resolución No 0602 de
21 un12002

1/10 parte Cuota pa¡te adjudicada junto con
Pablo José Pacheco Bedoya.

DIhD
t¡

Resolución No 0609 de' 
21lJunl2002

1/10 parte Cuota palte adjudicada junto con
Nubia Esth€r 8runo Benavidez.

-ri¡
-

Resolución No 0601 de
21Hun12002 1/10 parte Cuota parte adjud¡cada junto con

Cerlys Luz Vargas Verbel,

"/ De acuerdo con la anterior información, los actos administrativos a través de los cuales
el INCODER realizó las referidas adjudicaciones, fueron reg¡strados ante la oficina de
Registro de Inshumenios Públicos de sincé, sucre. Así las óosas, las citadas personas
tienen la calidad jurídica de pRoplETAR|os, como quiera que hubo fadición de la



Hoja N', 10Resolución N0 RS 01993 de 15 de DICIEMBRE de 2015

Conlinuación de la Resoludón N" 01 993 de 1 5/1212015: "Po¡ la wal se decide sobrc unas sol¡c¡tudes de ¡nsü¡pc¡ón en al
Reg¡strc de T¡enas D$pojadas y Mandonadas Fotzosanente".

r' Registro unico de Predios y Territorios Abandonados por la Violencia - RUPTA

de los solicitantes y eventuales.

r' Información obtenida con ocasión a la$ consultas realizadas por esta DirecciÓn

Tenitorial en las páginas y poriales web en internet, que se relacionen con el

predio objeto de solicitud, los solicitantes y terceros intervinientes en este

asunto.

/ Documento obtenido de la consulta a la página web

www.acnur.org/t3/uploads/media/COl-2188.pdf?view=1, sobre Diagnóstico

Departamental Sucre, procesado por el Observatorio del Programa

Presidencial de DH y DIH de la Vicepresidencia de la República'

¡ Actas de diligencia de entrevista de ampliación de hechos del señor Íl?
#Ww,ante la UAEGRTD Dirección Territorial Sucre, sede

San Marcos, practicadas el 4 dejunio de 2015y 12 de diciembre de 2015.

ampliación 0e hechos del senor JÜActa de diligencia de entrevista de ampliación de hechos del senor aE
*lFtllE ante la UAEGRTD Dirección Territorial Sucre,

sede San Marcos, practicada el 4 de junio de 2015.

o Actas de diligencia de entrevista de ampliaciÓn de hechos del señor fn
|lF F.n ante la UAEGRTD Dirección Tenitorial Sucre, sede

San Marcos y Sincelejo, practicadas el 18 de iunio de 2015 y 11 de diciembre de

2015.

. Actas de diligencia de entrevista de ampliación de hechos del señor |tt
rF lülnAfll,., ante la UAEGRTD DirecciÓn Tenitorial Sucre,

sede San Marcos y Sincelejo, pÍacticadas el 16 de iunio de 2015 y 23 de noviembre

de 2015.

r Acta de diligencias de entrevista de ampliación de hechos del señor ffi
t llt3 É ttn, ante la UAEGRTD Dirección Territorial

Sucre, sedes San Marcos y Sincelejo, practicadas el 9 de junio de 2015 y 11 de

diciembre de 2015.

4. ANTECEDENTES DEL PREDIO'CAIMITICO",

> ADQUISICIÓN DEL PREDIO "CAIMITICO' Y POSTERIOR ADJUDICACóI{ A
FAMILIAS CAMPESINAS BENEFICIARIAS DE REFORMA AGMRIA.

El predio de mayor extensión denominado "CAlMlTlCO", ubicado en jurisdicción del municipio

de San Benito Abad, departamento de Sucre, fue adquirido por el Instituto Colombiano de la

Reforma Agrariae, mediante compra realizada al señor Remberto del Cristo GÓmez Palmet,

según Escritura Pública No 108 de fecha 12 de febrero de 2002, otorgada en la Notaria Tercera

e En adelante INCORA.

REsolución N0 RS 01993 de,t5 de DICIEMBRE de 2015 Hoja N'. 12

Continuación de la Resoluc¡Ón N" 01993 de 15/1212Q15:'Por ta cuatse decide sobre unas solicitudes de ¡nscipc¡ón en et
Regisfio de ]7enas Desp ojadas y Abandonadas Fonosamente,.

propiedad, pues los títulos traslaticios.de dominiol0 - constituidos por las resoluciones
de, adjudicación expedidas por el INCoM - fueron debidamente regisfados en la
Oficina de Regisfo de Inshumentos Públicos de Sincé1i,

r' Por último, se registra una limitación al dominio, consistente en la prohibic¡ón de
enajenar o transferir derechos sobre el bien inmueble, conforme a lo previsto en la Ley
1-152 de 20A7, respecto al derecho adjudicado a ffi
Sadis de Jesús Arias Hernández.

5. HECHOS, PRUEBAS Y NÚCLEOS FAMILIARES DE LOS SOLICITANTES
DEL PREDIO EL ZAPATO

5.1. lDr 56151 .. mAHD[|fñfl
5.1.1, Hechos Relevantesdel Caso12.

. El señorF JffEDtl|? y su compañeralgrD
W* adquirieron una décima (1/10) parte en la modalidad de común y
proindiviso, del predio denominado caimitico, por adjudicacióLq;ftuln ¡le*rca con
subsidio que les hizo el extinto INCoRA a havés de Resolución N. Oeif*lZt Ue
junio de 2002, acto adminishativo que fue registrado en el folio de matrículainmob¡l¡aria
No 347-6175 - anotación B de ta Oficina de Registro Oe llGltrnfdiltfÉ@os Oe
Sincé, Sucre.

a!::f:i{¡*rr¡d-r lnfonnó el solicitante que para la fecha del iz de febrero del año 2006, llffipredio
Caimitico un grupo armado.perteneciente al frente 35 de"¡lg$EAR& y.rg¡¡¡ó a las
fami|iasque|oocupabanen|acasade|aseñoraF¡lflffi,pa¡.a
deciles que no eran asesinos, pero que tampoco .no gustaban de seite,upa,;, quu
podían continuar trabajando, pero que colabo¡aran en n qúFEs. ffii¿fllmnien
preguntaban por el paso del Ejército en la zona, daban información sobETu propia
ideología, e invitaban a tos pobtadores a hacer parte de sus fil¡¡alg$fldIúóirante
se negó, manifestándoles que no le interesaba y que "sl me nan a manr o que van ahace/'. _ .) _

at}{¡ Debido a lo anterio¡ decidió irse del predio junto con su compañera, ya que les
atemorizaba la presencia de grupos armados que no se i¿eñflñáueíVfuG,,ittiro
de los diez compañeros parceleros que salieron de la propiedad; para óseffimento,
se estaba conshuyendo una pista de aterrizaje, al pareotftgal¡drrloJ!!¡l ti.nu

i0 Mfcülo 745 del Código Cjvil, Titulo Traslaticio De Dominio. 'Pa¡a q ue valga Ia tnd¡c¡ón se rcqu¡erc un títuto tnstat¡c¡o
de don¡nb, @mo el de venta, pemuta, donac¡ón, etc.

-se 
regulglg, además, que el tÍtulo sea váldo ,€specfo de la pe$ona a qu¡on se confiere. Asl el Útuto de donac¡ón

¡névwablo no tnnsñerc el dom¡nio enbe únyuges.'
r1 Attfct¡lo 756 dol Código civil. Tradición de Bienes lnmuebles. "Se efecfuará ta tad¡cíon deldominio de los b¡enes
ry¡cas W la ¡ns¡/ipcló,n del tftulo en la oñclna de reglstro de inslrumentos pjbl¡cos.
De la m¡sna nanerc se efecluará la tnd¡c:tón de /oj de¡echos de usu/iu io o de uso, constituidos en b¡6nes raíces, y de
los de habitañn o h¡poteca.'
12 Heóos narados en el Formulario de Solicituq oe en eIRTDAF de fecha 12 de mazo de 2012.
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Continuación de la Resolución N" 01993 de .l 
EllZlZOlS: "por la cuatse decide soó¡e unas so t¡citudes de ¡nscipc¡ón en elReglsfro de lienas De spojadas y Abandonadas Fonosamente,.

conocimiento er Ejército. En la actuaridad, ros parcereros de ra finca caimitico aún
temen por el peligro que corren sus vidas.

Manifestó que er lnstituto corombiano de Desarroilo Rurar - TNCODER, ha rearizado
visitas al predio caimitico, y ha informado a ras famirias que antes ro habitaban que sino regresaban al mismo, los expropiarían, ya que no enconhaban "nada raro, en loque. a .rden púbrico se refiere, razón por ra cuar el grupo de familias adjudicatarias
decidieron ayudar a dos de eilas a retornar at ¡nmueuie;'tue ási que a comienzos del
mes de abrir der año 2010 ras personas que regresaron aili fueron Hirario Rafael
Herrera Rodriguezy Maria rsaber pacheco Mercadó, quienes enconharon que ra finca
Caimitico.estaba siendo ocupada por ohas personas que se establecieron bn el lugarpor petición der TNCODER; ante eilo, ros retornaáos mostraron sus tituros de
adjudicación, y ros nuevos ocupanres der inmuebre sarieron de áriísin probtema átguno

A su llegada al predio, los señores Hilario Rafael Herrera Rodríguez yUrnb t- habían recibido amenazas de argunar ¿. i.r p."on.. que entraron
a 0cuparro, desconociendo si hacían parte de ra guéniila o si eran campesinos. Agregó
el reclamante que fue desprazado por ra viorencia en dos ocásónes, primero sarió del
municipio de Aguacates a Toruviejo, de ailí se desprazó ar municipió de san Benito
AOaO.

El solicitante expresó su temor por el hecho de que eltrr solrclranre expreso su temor por el hecho de que el INCoDER ,nos quite nuesfras

':rras .y 
no tenga en cuenta ros probremas de orden púbtico que nos sacaron de aIá.

2l!: !11rltr,.* cuenta que en et año 201t en nov¡ámb,ááirj¿n¡to nombardeó esa
pista clandestina y a tos quince dias apargció mue¡fo un de{4¡É¡ryúryfr¡to.
Entonces los compañeros W)ejteg*O*.rrupar lg¡4¡p
vuelvan a aparecer grupos

ryUlras

13 Ofcio con Radicado N0 20157209315511

c/rcunsfanc,as de temor (...) n<i,sofroi'dpbemos dlneros
por el no pago nos guifen /as tenas Sialeáer en cuentai
fodos a /as fie¡ras y que no heútiós'pioii{i ponerla a pro

" El señor{h¡ffi ee'nóuentraincluidoenel Registroúnico
de Viciimas - RUV - por desprazamiento fozado der municipio de san onófre, sucre,
con fecha de ocurrencia 1 

. 
de diciembre de 1ggg.r¡

.-b*Etü{tñ*rrearizado,.pgi,¡,li,'mttm,.J;!n.Fm,***"
de sol¡citud de inscripción en el RTDAF.

r Para er momento de ros hechos victimizantes aducidos, el señorlhlb |lll
E * acreditaba respecto de ra cuota parte á ér ao¡udicada, ra caridad de
PROPIETARTo der predio "caimitico", toda vez quó er títuro de ádjudicación a su favor,
fue registrado en el folio de mahícula inmobíliaria N" 347_6175 que identifica ai
inmueble.

a las Vict¡mas recibido el 10 de
de fecha 26 de mayo de 2015 de la Unidad para la Atención y Reparación
de 2015 y consu¡ta al portal Vivanto.
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Conünuadón de fa Resolución No 01993 de 15/142015:'Por la cual se declde sobre uras soÍc ¡tudes de insü¡pc¡ón en el
Registo do l¡enas Despojadas y Abandonadas Fonosamente'.

. Por consiguiente, el peticionario está legitimado en los términos del arlículo 81 de la
Ley 1448 de 2011, en concordancia con el articulo 75 de la misma normatividad, para

solicitar la restitución juridica y material del predio antes identificado.

5,1.2. Pruebas Especificas del Caso.

F Documento de identificación del solicitante y su núcleo familiar.

. Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante.

F Documentos relacionados con la calidad jurídica de los solicitantes.

. Resolución N' 0603 del 21 de junio de 2002, acto administrativo que fue registrado

en el folio de matricula inmobiliaria No 347-6175 - anotaciÓn B de la Oficina de
Qlfuftro ¿e Instrumentos Públicos de Sincé, Sucre. üú¡itil¡t
F Documentos relacionados con la condición de víctima del conflicto armado.

. Copia de constancia de la Defensoria del Pueblo, Seccional Sucre, del 9 de mazo de
,looq

5.1.3, ldentificación del núcleo fam¡liar del solicitante.

Nombres y Apellidos N' ldentificación Parentesco

3i--qf¡ trE Comoañera Permanente

rI--¡I D Hiia

-r--
&ü) Hiio

übE ,ffi Hila

ff,b-a @E Hijo

-br-
rw Hijo

5.2.10:56172-%S+¡¡l
5.2,1. Hechos Relevantes del Caso14

. El señorlü ffi |IÜ¡-f|S>y su compañera úlhú
m, adquirieron una décima (1/10) parte en la modalidad de común y
proindiviso, del predio denominado Caimitico, por adjudicación a titulo de venta con

subsidio que les hizo el extinto INCOM a través de Resolución N" 0609 del 21 de

ffi,:#iff :r#*i'JHelii',.:il'ñffi ffi 'J3'1,':;tr$ffiT#*t:
Sincé, Sucre.

ra Fomulario de Solicitud de ¡nscripc¡ón en el RTDAF y d¡ligencia de ampliación de hechos rendida el 4 de jun¡o de 2015

ante la Direcc¡ón Territorial Sucr€. sede San Marcos.
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Continuación de la Resolución N" 01993 de 1511212015:'Por Ia cual se decido soffe

Regist/o de fieras De spoiadas y Abandonadas Folzosamente'.

solicifudes de inscn¡ción en el

. lnformó el solicitante que, una vez el INCODER entregó lq finca a los adjudicatarios'

construyó una vivienda y alli se fue a vivir con su compáñera y tres hilos de ella,

Johana, Andrés y Jhon Faber Bruno Benavidez, su prog€initora (fallecida en el año

2002) y Emis Johana Polo Bruno, nieta de su compañera. Al cabo de un año de vivir

en Calmitico, un topógrafo hizo la medición del inmueble, conespondiéndole al

reclamante un área de diez hectáreas, sin embargo, ninguno de los adiudicatarios

cercó las parcelas. En el predio se dedicaba a cultivar arrgz, fiíjol, yuca, patilla y ají,

tenía animales de conal como gallinas y marranos, y arrendaba pasto para el ganado,

no pagaba servicios públicos, y tuvo que hacer 3 pozos de egua.

. En relación con hechos de viotencia ,.u.r¡!#Ji[lt8álHf¡.t*.gu,o qu.,
su ingreso ya habia presencia de grupos armados al margen de la ley, entre los cuales

se contaba el frente 35 de las FARC, de quienes reflrió que "a veces cuando me

despertaba los veía dentro de mí parcela esperando que ne levantara para mandarme

a la tienda, y me tocaba salh a Conal Vieio a una hora de camino y cuando llegaba

ponía a miseñora a cocinarles, en ocasiones llegaban a las parcelas y hacían unas

fistas de /os parceleros de /a finca CAIMITICO, de pronto para saber los nombres de

las personas que estábamos adiudícadas" ,

Recordó que en el año 2005, un grupo armado apareció en la finca tomaron daios de

las familias que la habitaban, les diieron a éstas que recogieran lo que ten¡an a su

alcance y salieran 
,,a 

las buenas' del lugar porque no estaba permitido permanecer alli;

por estaiazón se desplazó a Sincelejo junto con su familia, declaró tal situación en la

irersoneria y lo denunció en la Fiscalia, dejando por completo abandonada su

propiedad, sin volver a la misma durante tres años.

En e| año 2008 un grupo de campesinos de |a región invadieron e| inmueb|e, por |o

cual las familias adjudicatarias acudieron a INCODER, donde les ¡nformaron que la

única forma de recuperar la tierra era retornando nuevamente, en virtud de lo cual

acordaron que dos ¿e los beneficiarios lo harian primero;,de manera que al predio

volvieron el solicitante y su hermana'llp!¡¡r¡ff, quienes dieron a

conocer a los nuevos ócupantes invaioies sus títulos de adjudicación, mientras ellos

informaron que ingresaron con permiso de la mencionada entidad; no obstante'

continuaron habitañdo el inmueble, en una vivienda que construyeron con bahareque.

Para esa época del año 2008, grupos armados al margen dela ley que no era posible

i¿ent¡t¡car, iduirti.ron la situación que enfrentaban los adjudicatarios que retornaron

con los campesinos invasores, por lo cual éstos salieron de la finca' luego de que el

,óiir¡i*t. y su hermana fueron informados que el asunto estaba solucionado, ya que

aquellos se iban Y no regresarian.

Mencionó et rectamante quq t$¡Fdq¿os adjudictl¡StúLlflFf .F lihb#rera
noJris;.r, r.sotó al predio, PÁfu5{ff ¿em¿ruatitt$dtr¡ryue
iir¡iitrun qúe satieron ae ÉTnTíníilv que otravet¿@f1if,,ffHl|'^to
no se atrev/an a entrar, hasta que et Estado no les resolviera algo". Agrego que.

l:Árliuni,int, se obserya geñe órtraña por la zona de ubicacion del predio y por ahi



entran grup.os armados p.or ra parte der Rio san Jorge que está unos 30 ninutos de raplaya del r,io, pero ya es:tas personas no nos noleitan,' d" p;r"nl":i;rq;; ;;f;irí;;;
uno n0 está met¡do en problemas y que solo nos dedióanos a exptotar et prcd¡o,, .

. Según comentó el reclamante, 
.aclualmente explota el área que en el predio leconespondió, donde tiene construido un ranchó, una hectáreá o. ár..]-r.oi,hectárea de yuca; aunqle no vive alli, v¡sita ta propüOad caOa quince Of;; ;;;cuidarlo porque es su único patrimonio.

r 
,El 

señor t¡¡f|} ü¡rftrse encuentra incluido en el Registro único deVictimas - RUV - por desplazamiento fozado del municipio de Cácies, nnti.qrá,
con fecha de ocurencia g de maao de 2000.15

' El solicitante no ha rearizado negocio jurídico arguno en reración con er precrio objetode solicitud de inscripción en el RTDAÉ.

¡ Para er momento de ros hechos vicrimizantes aducidos, er señor Jaime Matías pacheco

!13119,_3919.{taOa respeclo de ta cuora parte a'ái 
-ao;uoicada, 

la catidad dePROPfETaRr0 der predio "caimitico", toda vez que eitiiulo oe ao,¡uoicación a su favor,fue regishado en er forio de matrícura ¡nmo¡lliáriá ñ;'s¿z-oízs quá i¿ánin* uiinmueble.

r 
for gggio.uieje, er peticionario está regitimado en ros térm¡nos der artícuro 81 de raLey 1448 de 2011, en concordancia con-el articulo ZS dela misma ,,orrrli;,d;,;;;;
solicitar la restilución jurídica y material del predio antes identificado.

5.2,2. Pruebas Específicas del Caso.

) Documento de identificación del solicitante y su núcleo familiar.

. copia de raü¿*lctglbh*tt0ftante.
o Copia de la cédula de ciudadanía de Nubia Esther Bruno Benavidez.

D Documentos relacionados con la calidad jurídica de los solicitantes.

o copia de ra Resorución N' 0609 der 21 de junio de 2002 expedida por er rNcoRAinscrita en el folio de matrícula inmobiliaria ñ" Ul_lús"
5.2.3. ldentificación del núcleo familiar del solicitante.

conünuación de la Resolución No 01 993 de 15/ 12!2015: "Pot la cuat se dec¡de sobre unas solicitudes de inscipción en e,lI<eg¡gro de Tienas Despoj€dlas y Abandonadas Fotzosamente,.

Nombres y Apellidos N' ldentificación Parentescoffi q- Compañera Permanente-{¡r Hijo de crianzaqr!'H¡ Sin información Hijo de crianza

t5 ondo c.n Radicado N" 20157209g1s011 de fecha 26 de mayo de 201b de ra unidad para ra Atención y Reparac¡ónhtegrala las Victjmas recib¡do et 10dejuniode20f¡yconruft,áiportuiüruunto'"'

Hoja N'. 16
Resolución N0 RS 01993 de,t5 de DIC|EMBRE de 2015
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Continuac¡ó'r de la Resoluc¡ón N" 01993 rle 15 112J2015. 'Por ta cuat se dec¡ide sobrp unss so/rcifudes d6 inscnbciót €n e,

ReglsÍo de ¡enas Despojadas y Abandanadas Forzosamenle".

ftlhlha* e¡E Hiia de crianza

t)frIbtr¡r Sin información Nieb de compañera
pemanente

5.3. lD:56174-.Xf{t{I;fr
5.3.1, Hechos Relevantes del Casol6

El señor tp¡m*fry su comilañera Cerlys Luz Vargas

Verbel, adquirieron una décima (1/10) parte en la modalidad de común y proindiviso,

del predio denominado Caimitico, por adjudicación a titulo de venta con subsidio que

les hizo el extinto INCORA a través de Resolución N' 0601 del 21 de junio de 2002,

acto administrativo que fue registrado en elfolio de matricula inmobiliaria N0 347-6175

- anotación 22 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincé, Sucre.

Señaló el solicitante que a su ingreso, se dedicó a explotarlo económicamente con el

cultivo de anoz y de yuca, anendaba pasto para ganado,,y construyó un rancho; su

familia vivia para ese momento en Sincelejo.

prediopermaneciotra'nfrilotabfoitmadamented.ü. En el
aunque notaba la presencia de "gente armada'' - dice -",
inpoñaba"; posteriormente, empezaron a construir una pi

0reol0 maqulnafla como trataba de
guenilla o de paramilitares, y nos

atemorizaban". También contó que, en una ocasión, un grupo de hombres ordenaron

a los parceleros salir de la finca, y no volver porque se iba a utilizar la pista de atenizaie,

situación que lo atemorizó y por

arroz y yuca que comercializaba
P{HfuPS{Ett¿ o cultivos de

El señor ñt¡tsfl*l*se encuentra incluido en el Regisho Único de

Victimas - RUV - por desplazamiento fozado del municipio de Toluviejo, Sucre, con

fecha de ocunencia 1B de enero de 2001 .17

El solicitante no ha real¡zado negocio juríd¡co alguno en relación con el predio obieto

de solicitud de inscripción en el RTDAF.

Para el momento de los hechos victimizanies aducidos, el señor &?lts/k
i¡P acreditaba respecto de la cuota parte a él adjudicada, la calidad de

PROPIETARIO del predio "Caimitico', toda vez que el título de adjudicación a su favor,

fue registrado en el folio de matrícula inmobiliaria N' 347-6175 que identifica al

inmueble.

16 Formulario de Sot¡citud de inscr¡pclón en el RTDAF y diligencia de ampliac¡ón de hecfios rend¡da el 18 de junio de 2015

anie la Dirección Tenitorial Sucre, sede San l\,larcos.
17 Ofic¡o con Radicado N" 20'1572093'1551 'l de fecha 26 de mayo de 2015 de la Unidad para la Atenc¡ón y ReparaciÓn

a las Victimas recibido el 10 de iunio de 2015 y consulta al porbl Mvanto.
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continuación de la ResoluciÓn No 01993 de 15/ 1212015: "Por ta cuat se dec¡de sobre unas sot¡c¡tudes de ¡ns ipc¡ón en ettReg,bto do Tjer¡as Desp ojadas y Abandonadas Fotzosamente".

'iqiiiti#'ilTi;iffi Hil,f';:,ii:%lnfi :?mftHHm,$$:,:
solicilar la restitución juridica y material del predio antes identificado.

5.3.2. pruebas Específicas del caso. {!l* {n) Ñ {Éár.

F Documento de identificación del solicitante y su núcleo familiar.

. copia de ta céduta de ciudadanilltltlirlüllp {S sÑ
) Documentos relacionados con la calidad jurídica de los solicitantes.

' copia de la Resorución N' 0609 der 21 de junio de 2002 expedida por er rNCORA
inscrita en el folio de matricula inmobiliaria N' 342-6175.

5.3.3. ldenlificación del núcleo familiar del solicitante.

lgmbres y Apetlidos No ldentificación Parentesco
FFlfrefiltIbr#*lm
rhllrtlb

UÜ Compañera PermaneñG
Sin información H¡jo
Sin información H rjo

16 Formulario de Solicitud de inscripc¡ón en el RTDAF y diligencia de ampliación de hechos rendida et j 6 de junio de 201s
ante la Dirección Territorial Suffe, sede San Marcos.

5.4. lD: 56178 ..¡Érn ¡retlHb
5.4.1. Hechos Relevantes del Gasols

o La señora tm{F|Dlfl,, adquirió una décima (1/10) parte
en la modalidad de común y proindiviso, der predio denominado crir¡t¡íoi po,.

igJi,f :fi il,3i¡tSffi ',ffi f ff !9til$xt*;irfr tftffi ff.,$tl jfmii
el folio de matrícula inmobiliaria No 347-617b * anotación 14 de É oficina i" nugirtio
de Instrumentos priblicos de Sincé, Sucre.

o Manifestó la solicitante que en el predio caimitico vivió durante kes años, junto con
sus seis hijos y su padre, quie-n se dedicaba a cultivar yuca y arroz; durante esé periodo
de tiempo hacian presencia "gente armada det grupó de ias FARC, nas manáaban a' 'rtffiftilÉs ies decián que a ¡os tunroianÁ ya se podian meter, tes deaian
que ya estaban buenas para.meterse en ra guenitta y yo no queria eso ¡, ¡ñlllüio
me fu¡ para s¡ncerejo con mis niños y mi papá se fué fara Antioquia, ¡nituio ir¡i toái
lo que tenía en la parcela. La casita mía ta destruyerón, recordó.

. Agregó que 'Tdlentro de la finca construyercn una pista de ateffizaje pero yo ne había
ido.p.ala esa éloca, después volví y yo vi cuando el Ej,ircito la reventó, esó fue honibte
y del bum sonó Ia tiena, er hericóptero dando vueftai, ros miritares ilegaron a hacernos

H
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Conünuación de la Resolución N" 01993 de 1511?12015.'Por la cual se declde sob¡e sollcfudes de ¡nscdDción en el
Reglsf/o de lie¡¡as De spojadas y Abandonadas Fonosamente'.

2!f f,y,ilii;,{ii"'""'fr f i,';[#Íffi
o La señora{lÉ&l r}ft t-D se encuentra incluido en el Registro único

.{tJs':f ii'.;T.,,',;*T,,$iffi.f'ff sqütst|fl ffi ffi lli;$l:
de Medellin, ocunido el 23 de enero de 1999, y del municipio de CáceieE, Ántiirquia,
con fecha de ocurrencia 11 de octubre de 2000.1e

o La solicitante no ha realizado negocio jurídico alguno en relación con el predio objeto
de solicitud de inscripción en el RTDAF.

r Para el momento de los hechos victimizantes aducidos, la señora bnatL fr-, acreditaba respecto de la cuota parte a ella adjudicada, É camaO
de PROPIETARIA del predio "Caimitico", toda vez que el título de adjudicación a su
favor, fue regishado en el folio de mahicula inmobiliaria N. 347-6175 que identifica al
inmueble.

r Por consiguiente, la peticionaria está legitimada en los térrninos del artículo g1 de la
Ley 1448 de 201 1, en concordancia con el artículo 75 de la misma normatividad, para
solicitar la restitución juridica y material del predio antes identificado.

5.4.2, Pruebas Específicas del Caso.

ts Documento de identificación del solicitante y su núcleo familiar.

n Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante.

F Documentos relacionados con la calidad jurídica de los solicitantes.

' Copia de la Resoluc!ón N' 0600 del 21 de junio de 2002 expedida por el INCOM
inscrita en el folio de matricula inmobiliaria N" 347-6175,

5.4.3. ldentificación del núcleo familiar del solicitante,

áré?s don el s'eñór

1e Oficio con Rad¡cado N0 20'157209315511 de fecha 26 de mayo de 2015 de la Unidad para la Atenc¡ón y Reparación

a las Victimas recibido el 10 de iunio de 2015 v consulta al 0ortalVivanto.
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Continuación de la Resoluc¡ón No 01 993 de 1 5/l 2ll2015: "Pü la cual se dec¡de sobre unas solicitudes de ¡nscipc¡ón en el
Regisfo do l¡er¡"s Despojúas y Abandonadas Fonosamente,.

ii.i.:;.;; IIII.-I-D
ZÉ-aE

Hechos Relevantes del caso21 rina i,r..r,Er iQr* {ri'
r El señorlFüml|llaFfrlty su compañera {}ü * n

* W., adquirieron uná décima ('1l10) parte en la modalidad de com-ún y
proindiviso, del predio denominado Caimitico, por adjudicación a título de venta con
subsidio que les hizo el extinto INCOM a través de Resolución N" 0606 del 14 de
junio de 2002, acto administrativo que fue regishado en el folio de matrícula inmobiliaria
N0 347-6175 - anotación 4 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de
Sincé, Sucre.

*fl 
im?JTHi:JJft'ff iffi :,i.llj3fl l!i!ll;ñi:1[i:ffi {Li|t;t:

de su propiedad era para él desconocida, pues provenia de ot¡o ierritorio desplazado
oor la violencia.

. A mediados del año 2004, aproximadamente, transitaba por el predio el frente 35 de
las FARC, al igual que el Ejército que preguntaba a los pobladores si notaban la
presencia de ese grupo armado, pero cuando no informaban, miembros de la fuerza
pública los señalaban de responder mal y estar en contra de ellos, y proferían
amenazas de muerte; prosiguió explicando que "no le podíamos decir por miedo que
la guenilla nos dicfó cha as en las cuales nos capacitaban sobre la guena, del por qué
Ia guenilla hacía la guena, es dech, induciéndonos a metemos a la guerra... pero
ninguno aeptó ingresai". Ante la intimidación de la guenilla y de la fueza pública se
sentía "enfre /a esp ada y Ia pare{ , y sentía miedo de esa situación.

r Debido a los rumores que corrían sobre la posible construcción de una pista de
aterrizaje dentro de la finca Caimitico, decidió irse de su propiedad, dejando
abandonados animales de coral y cultivos de pan coger, saliendo con dolor y temor
hacia la ciudad de Sincelejo. Dos meses después de abandonar el predio, según nanó,
"me enteré que en el predio habían hecho una pista de atenizaje y que eso estaba
Ileno de droga, yo después de las amenazas volví al banio donde vivía anfes, o sea,
yo fui desplazado por segunda vez, Pero declaré por miedo, por lo que ne habían
dicho que ellos nataban a /os sapos...'.

. Comentó finalmente que con ldsolicitlfd de insffi el
Estado le enkegue una tienejb un lugqr.,fliferente, poll*¡HÉftüds
sufritantonovof . rC*C*{tf¡

20 Formülario de Solicitud de ¡nscripción en el RTDAF y diligenc¡a de ampliación de hechos rendida et 4 de jun¡o de 2015
anb la Difección Tenitorial Sucre, sede san Marms.

.21 Fomu¡ario de Solicitud de inscripción en el RTDAF y d¡ligencia de ampl¡ación de hechos rendida el 4 de iunio de 2O1S
ante la D¡recc¡ón Teíitorial Sucre. sede San lvlarcos.

l
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Continuación de la Resoluc¡ón N" 01993 de 1 5t1212015: "Pot ta cualse decde soó/€ u¡as so/icifudes de inscipcíón en el
Reg,is¿ro de lier¡as Despojadas y Abandonadas Fotzosanente,.

o El señor
Único de Victimas -

el Registro
ióü|

con el predio objeloEI solicitante no ha realizado negocio juridico alguno en
de solicitud de inscripción en el RTDAF.

" Para el momento de los hechos victimizantes aducidos, el señor tÓÓ ¡,
hCf f*r acreditaba respecto de ta cuota parte a él adjudicadi, la calüáJ

.$e BLqB5l.A¡¡qdfl!6¡l¡i0aimitico", toda vez que ettítub dó adjudicación a su
Iavor,'tue registrado en el folio de matricula inmobiliaria N.342-6175 que identifica al
inmueble.

" Por consiguiente, el peticionario está legitimado en los términos del articulo 91 de la
tey 1448 de 2011, en concordancia con el artículo 7b de la misma normatividad, para
solicitar la restitución jurídica y material del predio antes identificado.

5.5^2. Pruebas Específicas del Caso.

F Documento de identificación del solicitante y su núcleo familiar,

. Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante.

F Documentos relacionados con la calidad jurídica de los solicitantes.

" copia de ra Escritura pública N' 10g der 12 de febrero de 2012 de ra Notaría
Tercera del Circulo de Sincelejo.

" copia de la Resorución N' 0606 der 21 de junio de 2002 expedida por er rNCOM
inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria N. 347-6175

" Copia de plano topográfico.

5.5.3. ldentificación del núcleo familiar del solicitante,

Nornbres y Apellidos N" ldentificación Parentesco*/*,rrffa*t tlrr Compañera

Permanente

5.6. lD: 66814.-,fffir tn; frn¡¡¡*
5.6.1. Hechos Relevantes del Caso2a

22 Ofcio con Radicado N" 2015720901Ss

llgg!1 :l?: y"r¡3l recioioo ei r0 oe jurlill3 i"f]fff.|!#i:i$un|015 
de ra unidad para ra Atención rr Reparación

;;|-,J',1üiil:fl;?ffr,li#3JT::::!'Jsj.'h:Hlt },dirisenciad; ampr¡ación de hechos rendidaersde junio de201o
,;rffifj[[i?:[,JjÍ.i3jT::3:!,js:,1:l?f 

ydirisenc¡a de ampriación dehechos rend¡da ers de juniode2015
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Conünuación de la Resolución N" 0'l 993 de 1 5/1212015: "Por la cual se decide sobrc unas solicitudes de inscriDc¡ón en el
Regifro de llel¡as Desp ojadas y Abandondas Fonosanente".

¡ La señora (Hf,l t¡ lm *ff#YGffiñero Hitario
EHr'adquirieronunadécima(1/10)parteen|amoda|idadde
común y proindiviso, del predio denominado Caimitico, por adjudicación a título de
venta con subsidio que les hizo el extinto INCOM a través de Resolución N' 0604 del
14 de junio de 2002, acto administrativo que fue registrado en el folio de matricula
inmobiliaria N0 347-6175 - anotación 22 de la Oficina de Registro de Instrumentos

¡dfb|.to¡.S sincé, sucre. rrFa t.a*!
. La solicitante y su ex compañero permanente, señor ülll¡*hlffi

cuidaban una finca en la vereda El Parejo, vía Chinulito, jurisdicción del municipio de
Colosó, pero salieron de ese lugar desplazados, iemerosos de la presencia de grupos

armados al maruen de la ley, trasladándose a vivir a la ciudad de Sincelejo.

. En dicha ciudad junto con ohas personas desplazadas por la violencia, conformaron
un comité buscando que el INCOM les adjudicara unas tienas, es así que en el mes
de abril de 2002 la solicitante y su ex compañero ingresaron a vivir y a kabajar en el
predio Caimitico, y en el mes de junio del mismo año el INCORA les adjudicó una cuota
parte en común y proindiviso; su compañerc había construido una casita de palma y
durante el primer año culiivó anoz, pero éste se perdió porque él la abandonó, sin
embargo la reclamante permaneció cuatro años más en su propiedad.

r En el año 2005, la solicitante visitó durante quince días en la ciudad de Sincelejo, a
uno de sus hijos que prestaba sus servicios al Ejército, y a su regreso a la finca
Caimitico, se enteró que en su parcela trabajan con unas máquinas para construir una
pista, y un vecino le dijo que saliera donde una vecina porque la podían matar; al
respecto sostuvo: 'yo con niedo obedecí el consejo y me iba a dormir donde una
vxina y en las mañanas me devolvia a la parcela". Señaló también en relación con la
maquinaria que apareció en el predio, que -eran de gente mafiosa que era mejor no
meterse con e//os y desde enfonces Hilario ni ex compañero quemó la casa, y hay
varios parceleros que vendieron entre ellos Brigido, Rafael Betan[courJ' .

o Refirió la peticionaria que en cierta ocasión un maquinista que trabajaba en la
construcción de la pista, le dijo a ella que se quedara en el Iugar para que cocinara, a
lo cual se negó, por ello sint$miedo.¡+decidió no rry¡g¡¡¡|lfli'{¡Sirüflrcto
de este suceso: "Yo creo que eran los paramilitares los que mandaban a esos
maquinistas, pero no estoy segura, lo que si sé es que pasaba gente armada con
canos y v¡drios oscuros, en mofo tamb¡én, yo nunca me dejé ver de esa gente hasta
que ese cachaco me
de Caimitico me fui

decidi irme
del Rosario, yo

escuchaba que mis compañeros decian que por ahí estaba gente armada y ellos iban
a /NCODFR a informar de los hechos, pero yo nunca pregunté ni nada, ni vi nada, yo
v¡via sola, dormía sola y todo lo hacía sola y nunca vi nada, pero como yo escuchaba
eso y vi ese hombre que estaba haciendo esa plsfa me dio tanto miedo que decidí
irme, la pista llegó hasta la parcela mia, me dañaron una laguna de agua que era para
sembrar anoz de agua' .
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Conlinuación de la Resolución No 01993 de 15/1212015. 'Pot Ia cuat se dec¡de sobre unas solicitudes de ¡nscipc¡ón en el
Regibf/o de lieffas De spojadas y ltbandonúas Fonosamente,,.

+¡d fr¡r-ati ül¡F
. El señorc}Úrr|ltpdÜÜly su compañera f,|fi r¡-

Et, adquirieron una décima (1/10) parte en la modalidad de común y
proindiviso, del predio denominado Caimitico, por adjudicación a tílulo de venta con
subsidio que les hizo el extinto INCORA a havés de Resolución N" 0605 del 21 de
junio de 2002, acto administrativo que no aparece registrado en el folio de matrícula
inmobiliaria No 347-6175.

.¡r*Ol pt|hi¡ario que cuando le hicieron entrega material del predio en el a[o 2Q02,

estableció alli su vivienda con su cónyuge y suJ h¡os, se dedictlft!'l?láOllttltü",
sembrando yuca, ñame, plátano, para consumo en el hogar y que comercializaba en
Sincelejo. Posteriormente, las familias benefciarias de reforma agraria realizaron un
levantamiento topográfico del predio, a havés de un topógrafo conhatado con ese fin.

o Tres años después de ingresar al predio, aparecieron personas armadas y vestidos de
civil que no pudieron ser identiflcadas, que de manera arbitraria comenzaron a
construir una pista de aterrizaje, que partía desde una finca vecina denominada
Corralito, y pasaba por las parcelas de DI¡, IF, lE y
del solicitante. Ninguno de los adjudicatarios del predio Caimitico se opusieron a que
se hiciera esa pista, tampoco hicieron reclamo alguno, pues les generaba mjedo ver a
personas armadas en el lugar; en esa pista bajaba una avioneta que después pudo ser
retenida por el Ejército, y para ese momenlo el reclamante ya se enconhaba viviendo
en Sincelejo.

¡ Debido a tales circunstancias, se vio obligado a desplazarse con su conyuge y sus seis
hijos, trasladándose a Sincelejo; en adelante, acudía a la finca todas las semanas,
permaneciendo alll dos o fes días, situación que mantuvo entre dos a cinco meses,
Sostuvo además que dejó de ir al predio porque se encontraba "a personal armado y
apenas llegaba empezaban a dar vueltas en mi parcela y ne ponian mala cara y en
última me dljeron que a ellos no les convenía que nosotros estemos yendo y viniendo,
cuando me dicen eso, es cuando decido no entrar más al predio, y lo dejo
abandonado' .

Aseguró que desde que se desplazó no regresó a su propiedad, tan sólo un año antes
de la solicitud de inscripción en el RTDAF llegó en compañía de Erinel Sierra, y
encontró "genfe extraña y sospechosa que no soJ? del pueblo, por eso tendría miedo
de regresar al predio'; además, según indicó, no declaró su situación de
desplazam¡ento ante alguna autoridad, únicamente la que padeció con anterioridad en
el municipio de Colosó en el año 1998.

El señor Luis úf b,ils.e:€S_$tgrarf¡{iiqtDr{flpgstro Único de
Victimas - RUV - por desplazamlento fohado del münicipio de Colosó, Sucre, con
fecha de ocurrencia 1" de enero de 1999.27

27 Oficio mn Radicado N0 20'157209315511 de fecha 26 de mayo de 2015 de la Unidad para la Atenc¡ón y Reparación
a las Vlctimas recibido el 10 de iunio de 2015 v consulta al oortal Vlvanto.
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Continuación de la Resoluc¡ón N" 01993 de 15/12t2015: "Por la cuat se decde soóre ¿Jnas so l¡c¡tudes de ¡nscipc:nn en et
Regisf¡o de lle,fas Despojadas y Abandanadas Fonosamente,.

¡ Laseñoralüü-t¡hóH¡rse incluida en el Registro

-sffi#;$p,¡iF.l,Yl;,i'ii'j
de 2000 y

{}¡Lkfüde Colosó,
municipio dsffitin,

lVeta, con fecha de ocurrencia 28 de mano de 19gg.2s

La solicitante no ha realizado negocio jurídico alguno en
de solicitud de inscripción en el RTDAF.

con el predio objeto

Para el momento de los hechos viclimizantes aducidos, la señora¿l1h ¡}ha*h*, acreditaba respecto de la cuota parte a ella adjudicada, la calidad
de PROPIETARIA del predio'Caimitico", toda vez que el título dé adjudicación a su
favor, fue registrado en el folio de matrícula inmobiliaria N'347-6175 que identifica al
inmueble.

Por consiguiente, la peticionaria está legitimada en los ténininos del artículo g1 de la
Ley 1448 de 2011, en concordancia con el adículo 7b de la misma normatividad, para
solicitar la restitución jurídica y material del predio antes identificaoo.

s.o.z.pfi !#effi 'r{etl-*ortG*---'

Documento de identíficación del solicitante y su núcleo familiar.

. Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante.

Documentos relacionados con la calidad jurídica de los solicitantes,

. Copia de la Resolución N" 0604 del 21 de junio de 2002, expedida por el INCORA
inscrita en el folio de mahícula inmobiliaria N. 342-6125.

Documentos relacionados con la condición de víctima del conflicto armado.

" copia de formato de solicitud individual de ingreso y de protección al Registro único
de Predios.

" copia de oficio N" 3600013/DESPLAZADOS/629 de la procuradurfa 19 Judiciat
Ambiental y Agraria, del 1 de octubre de 20Cr8,

' Copia de documento suscrito por la soliciiante, dirigido a la personería Municipal
de Sincelejo, del 22 de julio de 2008.

o Copia de documento suscrito por la solicitante, dirigido a Acción Social, del 16 de
septiembre de 2008.

5.7. fD: 169789-.Ir|¡il|- *#r"Ú -¡É{o4'
5.7,1. Hechos Relevantes del Caso26

25 Ofrcio con Radlcado N" 20157209315511 de 'Tha 26 de mayo de 2015 de la Un¡dad para la Atención y Reparación
lntegral a las Vicl¡mas recibido el 10 dejunio de 2015 y consulta al portal V¡vanto.
26 Hechos naffados en el Fomulario de solicitud de ¡nscripción en el RTDAF de fecha 30 de iunio de 2015.



Continuac¡ón de la Resoluc¡ón N" 01993 de 1511212015, 'Pot la cualse decide sobre soiicÍudos do ¡nsc¡iooón en el
Regrst/o de lienas De spojadas y Abandonadas Fozo6am6nfe'.

'¡$f¡¡lif¡l¡ql q,¡a realizado neoocio iurídico alouno en

te sólicitudne inscr¡oción en el RTDAF,

. Para el momento de los hechos victimizantes aducidos, el señor!|lf b
t-, acreditaba respecto de la cuota parte a él ádjudicada, la calidad de
OCUPANTE del predio'Caimitico", toda vez que el tiiulo {e adjudicación a su favor,

no fue registrado en el folio de matrícula inmobiliaria N'847-6175 que identifica al

inmueble, de modo que, durante el tiempo que estuvo explótando su cuota parte, ésta
siguió perteneciendo a la entidad adjudicadora, como quiera que no hubo tradición de
la propiedad, y respecto de ese derecho solo tenía el solicitante una expectativa
legíti¡¿za

o Por consiguiente, el peticionario está legitimado en los términos del articulo 81 de la
Ley 1448 de 2011, en concordancia con el artículo 75 de la misma normatividad, para

solicitar la restitución jurídica y material del predio antes identificado.

5,7.2. Pruebas Específicas del Caso.

F Documento de identificación del solicitante y su núcleo familiar,

" Cooia de la cédula de ciudadanía del solicitante.

ts Documentos relacionados con la calidad jurídica de los solicitantes.

" Copia de la Resolución N" 0605 del 21 de junio de 2002, acto administrativo que

NO aparece regisfado en el folio de matrícula inmobiliaria N" 347-6175.

5.7.3. ldentificación del núcleo familiar del solicitante.

Nombres y Apellidos N' ldentificación Parentesco

f,'r¡Xtn|lfrüE ru cónyuge

*.Fru-t}' ff HriaSnnn ffi Hüa

-|---;

tffB Hüa

Dlbñh '1:- Hüa

2D3n|I'' f, HüoJntrrF ry3 Hüa

6, SINTESIS DE LOS CASOS

De acuerdo con lo anterior, la Unidad deberá determinar si:

el INCODER.

Los señores tl*|l :¿, lE' tlH¡¡rE'tr¡ b, f¡.rxr¡rtb, **t*Fl, 
-ll2E Articulo 5' de Acuerdo 349 de 2011

Hoja N'.25Resolución No RS 01993 de 15 de DICIEMBRE de 2015
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ü F Ü lÉ¡ ostentaban la.calidad de propietarios, yF Eat ¡h{¡r; ostentaba la calidad de ocupante del predio oenóm¡naoo óa¡-n¡t¡ó, uu¡.r¿á!.jurisdicciór del municipio de san Benito Ruad, ¡oentiRcáoo con er forios de makícurainmq¡ü¡a¡i¡ill.i¡{}04tr,y cedula catastral 70629000400010234000; si se vieron oblioados á
abandonarlo por infracciones ar Derecho Internacional Humanitario v noirm iñturaüffir.
de Derechos Humanos, ocunidas con ocasión del conflicto armado interno, de acuerdo a rá
establecido en el artículo 3' de la Ley 1Mg de 2011,c0n posteridad ar r. oe ,nero oL rós1 y
el término de vigencia de la referida ley.

L0 anterior, para efectos de decidir si se incruye o no a ros soricitantes en er RTDAF.

6. ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN TERR¡TORIAL.

El legislador, atendiendo a la necesidad de proteger y garantizar los derechos de la población
victima del desplazamiento foaado - que trae cónsigo et despojo o el abandono de tierras _
expidiólaLey1448de2011,queensuartículo TadelaLeyM4gde20ll,defineel abandono
fozado de tienas como:

"La situación temporal o pernanente a la gue se ve abocada una persona fotzada a
desplazarse, razón por la cuar se ve impedida para ejercer ta administración,
expldación y c,tacto directo con ros predios que debió desatender en sú
desplazamiento durante el periodo establecido en el afticuto 75,.

De lo. anterior, se desprende que er abandono imprica un desprazamiento fozado del
propietario, pgsjedor u ocupante der predio. cabe recoidar, que de conformidad con er artícuro
10 de la Ley 387 de 1997, se entiende por desprazado a "todá persona que se ha visto fozada
a migrar dentro del territorio nacional abandonando su localiáad de residencia o actividades
económ¡cas habituares, porque su vida, su integridad física, su seguridad o ribedad personares
nan sro0 vutneradas 0 se encuentran d¡rectamente amenazadas con ocasión de cualquiera de
las siguientes situaciones: conflicto armado interno; disturbios y tensiones interiores, vioiencia
seneratizada, violaciones ,,a$iri:_^9.:.j?:-!grechos 

,nrÉC.¡pf.{ry9fp* +ñ-ñ . .
Internacional humanitario u otiás circun6¡ancias.emanadas de És sr¡¡r.q¡n¡¡¡a¡¡¡{fiil{€ ¡i*puedan alterar drásticamente'bl ordenp'úBlico." Rl respecto, la Honorábtqc¡¡iiñüü¡,;[i

conünuaciÓn de la Resolución No 01993 de 15/ 1212015: "Pot la cual se dsc¡de sobrc unas ,vlt¡citudes de inscripción en elRegrsf/o de liel¡as Desp ojadas y Abandonadas Fonosanente,.

ha señalado lo siguiente: :.i, -¡ 4tüd,f5
-....E1 

.desplazanienl&genera ñ desarraigo de qulen es
debido a que es afárlado de.tdo aquelto que iorma su

labajo, su fanilía, sFcostumbrés, su cultuia, y trastadado, ,, LürftliñFffi!ilmty rehlc_er Io que fue deshecho por causai ajenas a su voluntad y por Ia fafta de
atención del Estado como garante de sus derechos y de s u statu quo. ..ns

Así las cosas, las víctimas del desplazamiento - que se ven abocadas a abandonar sus predios- son sujetos pasivos de delitos que constituyen infracciones al Derecho lnternácional

iln,lE:t#,ffiffiffi;,f*\Cr¡lpl¡m*
,e Sentencia T-085 de 2009.
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Continuación de la Reso¡ución N" 01993 de 1S/nnUS: "pot ta cual se deodo sobrc
Reg¡slro de ller,?s De spojadas y Abandonadas Forzosamente'.

&l¡citudas de ¡nsci}c¡ón en el

efectos de la Ley 1448 de 2011, siempre y cuando cumplan con
ley establece en su artículo 3", disposición que delimita el campo

requisitos que la misma
acción de la ley en cuanto

a las medidas de asistencia y reparación del hecho victimizante, al que éste debe haber
ocurr¡do con posterioridad al 10 de enero de 198b v debe darse con ocasión

anterior no aplica para las
en comento señala:

del conflicto armado. No obstante, en relación al factor temporal, lr

medidas de restiiución de tienas, debido a que el artículo 75 de la

"Las personas que fuercn propietarias o poseedoras de pred¡os, o explotadwas de
baldios cuya propiedad se prefenda adquirtr por adjudjcación, que hayan sido
despoJ'adas de esfas o que se hayan visto obl¡gadas a abandonarlás cono
consecuencia directa e indirecta de /os hechos que configuren las violaciones de que
trata el artículo 30 de la presente Ley, entre er 10 de enero de 1gg1 y el término de
vigencia de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y nabrtá de las tierras
despoladas o arsandonadas fonadamente, en /os fénnrhos esfablecr'dos en esfe
capítulo.'

De modo que, será titular del derecho a la restitución la persona propietaria, poseedora u
ocupante de un predio que haya sido víctima de despojo o abanclono foaado de sus tienas a
causa del conflicto armado, desde et 1 de enero de 1991 hasta er 10 g.J1¡.flg$tg¿|,

Precisado lo anterior, se advierte que en tos casos particulares de ésta sdiffiÍiB restitución
colectiva, y según sus fundamentos de hecho, los soticitantes se viqe{$lI3gryqfr¡l¡nar
el predio "caimitico" por infracciones ar Derecho Internacionál iürñáñ'riári6'I 

-nlrñas

internacionales de Derechos Humanos ocurridas con ocasión delconli;hÍlnta*ltn, por
consiguiente, esta Dirección Territorial procede a verificar si se cuñr-pTeñ+¡i*suliuésios

;:l:if fl :niLlxHI;fr 

"::.:illl.t;:R':r5l''3filtf*t#hffiff 

og"
. 

i*1il1,jil|i:?_Trff 
soricitantes frente al predio deQSfilita su

como se indicara en pretérita oportunidad y acorde con los instrumenidt$ofattoltiiilados
e incorporados al plenario administrativo, se logró determinar cerfera ñoreshF^rnF[^'fr.,¡¡pn}p, FpFg ü¡r rrt rr ¡hd üú-fr451 ñ¡ÜD ü l|t, acreditaron ser propietarios d'el predio ¡¡tinpiltn¡ffo|io
de matrícula inmobiliaria N'347-6175, con una cabida superficiaria de 105 heCtáreas con
8.060 mts.2, siendo adjudicado por et TNCORA; asi figuran tos antgg¡[¡gf¡1¡gj¡fi¡1$i.del
Dredio:

El predio de mayor extensión denominado "cAlMlrlc0", ubicado en jurisdicción del municipio
de san Benito Abad, departamento de sucre, fue adquirido por el Instituto colombiano de la
Reforma Agraria30, mediante compra realizada al señor Remberto del cristo Gómez palmet.

según Escritura Pública N0 108 de fecha 12 de febrero de 2002, olorgada en la Notaría Tercera

$ En adelante INCORA.
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Continuación de la Resolución N0 01993 de 1511212015:'Por la cual se d€c/de sobre unas sorb ¡tudes de ¡nscripión en et
Regisfo de lienas Despojadas y Abandonadas Foaosanente,.

del Circulo de Sincelejo, rcgistrada en el folio de matricula inmobiliaria No 342-6175
anotación 3 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Sincé, Sucre.

La cláusula segunda del instrumento priblico antes citado,
adquirido por el INCOM, tiene una cabida superficiaria de
según plano No. 4-530-156, levantado por dicha entidad.

indica que el predio

105 hectáreas con

"Caimitico",

8,060 mts.2,

Examinando el folio de matricula inmobiliaria N'347-6'17s, para verificar la situación jurídica
actual del inmueble objeto de solicitud, se advierte lo siguiente:

r' El bien raiz se identifica como predio denominado'Si Te Conviene" hoy"CAlMlTlCO",
con una cabida superficiaria de 105 hectárcas 8.060 mts.2, cuya matrícula inmobiliaria
se abrió con base en el folio de matricula inmobiliaria N" 347-3843.

r' Figura el registro de adjudicaciones del predio "Caimitico" por parte del INCOM a '10

familias campesinas, bajo la modalidad de común y proindiviso, así:

r' De acuerdo con la anterior información, los actos administrativos a través de los cuales
el INCODER realizó las referidas adjudicaciones, mismas que fueron registradas ante
la Oficina de Registro de Inshumentos Públicos de Sincé, Sucre. Así las cosas, las
citadas personas tienen la calidad jurídica de PROPIETARIOS, como quiera que hubo

Benéffciarlo3 Adiudicación Arsa
ad¡udlcada Obse¡vación

I-lbtFDTD
Resolución N" 0606 de

21lJunl2002
'U10 parte Cuota parte adjudicada junto con

Sadis de Jesús Adas Hemández,

rt¡r'lry,r, Resoluc¡ón N" 0608 de
21lJunl20\2

1/'10 parte Cuola parte adjld¡cadajunlo con
Marlene Mercado Fru10.

Resoluciones No 0603 y
0605 de 21lJun/2002

1/10 parte Cuota parte adjudicada junto con
Nidis Rosa Vergara Ortega,

F- Resolución N" 0604 de
21üun12002

'1110 parte Cuota parte adjudicada junto con
H¡lario Rafael Herrera Rod guez.

Htl¡F
¡-

Resoluclón No 0600 de

21llunl2002
1/'10 parte

f¡,lt¡r¡l Resolución No 0605 de
21 un12002

1/10 parte Cuola parle adjudicada junlo con
Brigido Manuel Navaro Salas.

.{
4AL!^

ú5"Sf;iT*ns¡5 {qf¡th.ud#r
I^uo'0.¿osSÉSl¡coÁT|fa .. -.^^.1r !rl' 

-t¡!

'.-!t t- -!
Resolución No 0609 de

21lJunl8j2 1/10 parte cuotütl¿fl6r¡
Nubla Eslhef Bruno Benav¡dez,

rleIfr Resoluc¡ón No 0601 de
21llunl2002

1/10 parte Cuota parte adjudicada junto con
Cerlys Luz Vargas Verbel.
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Cont¡nuación de Ia Resolución N0 01993 de 15112J2015, 'Por la cuat se dec¡de soDre uhas so licitudes de insc¡ioción en el
Regisf,'o de f¡er¡as D€ spojadas y Abandonadas Fonosamente,.

kadición de la propiedad, pues los titulos traslaticios de dóminio¡l - constituidos Dor
las resoluciones de adjudicación expedidas por el INCOftA - fueron debidamente
reg¡strados en la Oficina de Registro de Inskumentos Públibos de Sincésl.

r' Por último, se registra una limitación al dominio, en la orohibición de
enajenar o fansferir derechos sobre el bien inmueble, confijrme a lo previsto en la Ley
1^152de2007, respecto al derecho adjudicado aFf l¡l¡¡nf lfFVFrhrl;i*

En cuanto a la calidad jurídica del solicitante La¡yb¡k¡ en relación con el
predio Caimitico, se considera:

La ley 1448 de 201 1, en su artículo 75 consigna 'que /as personas que fueran propietarias o
poseedoras de predios o ütelotadoras de baldios cuya propiedad se prefenda adquirir por
adjudicación que hayan sr'do despo/'adas de esfas o que se hayan vrlsfos obligadas a
abandonarlas cono consecuencia dhecta e indirecta de /os hechos que configuren las
v¡olaciones de que trata el afticulo 3" de la Ley..." son titulares del derecho a la restitución.

como se anotó con anterioridad, el señorll Fi b ft nunca registró ante la
ORIP de Sincé la adjudicación que le hiciera el INCOM; de modo que, durante el tiempo que
estuvo explotando su cuota parte, ésta siguió perteneciendo a la entidad adjudicadora, como
quiera que no hubo tradición de la propiedad.

Ahora bien, de acuerdo a lo consagrado en la Ley 160 de 1994, ocupante es la persona que
directamente realiza actividades de explotación en terrenos baldlos, es decir, aquellos que
pertenecen a la Nación, y que pueden destinarse a su adjudicación.

t-rnlñt
Con base en lo anterior, a primera vista se colige que la situación del señort lltlün
bf no se encuadra dentro de los lineamientos legales que definen la calidad juridica de
ocupante, en atención a que no explotaban un inmueble baldío sino un bien fiscal -
perteneciente al INCOM, hoy INCODER -; sin embargo, es necesario tener presente que la
interpretación de la norma debe hacerse de forma sistemática, amplia y favorable a los
derechos de las víctimas,

AI respecto, se hace imperioso traer a colación el artículo 4 del Acuerdo 266 de noviembre 8

de 2011, emitido por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER-, el cual reza:

" (. . .) Expectativas Legitimas. Los oeupantes de los predios del Fondo Nacional Aqraño
que no havan consolidado su s¡tuación iurídica individual v concreta conforme al
artículo 58 de la Constitución Polltica v las normas aqraias viqentes. tienen apenas

31 Artlculo 745 del Código Civil. Titulo Traslat¡cio De Dom¡n¡o. "Pan que valga la lndlciín se rcqu¡ere un tftub lmslal¡c¡o
de dom¡nio, cano el de venta, permuta, donación, 6te.

Se requiere, además, quo el título soa válido respacto de Ia WÉona a qu¡en sa @nfierc. Asl ol tltulo da donación
inevocable no tnnsfiere eldominio enbe cónyuges.'
32 Artlcuio 756 del Código C¡vil. Tradición de Bienes Inmuebles. 'Se etecluañ la tnd¡cíón del don¡n¡o de los b¡enes
rcíces por la ¡nscipc¡ón del tltulo en la of¡c¡na de ftgistrc de instrunerfos prlblicos.

De la n¡sna manera se ofectuará Ia tndic¡'n de los derechú de usufructo o de uso, const¡tu¡dos en b/bnes rafces, y de

los de habitac¡ón o hipoteca.'
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Cont¡nuaciÓn de la ResoluciÓn No 0'1993 de 15/1212015:'Pot ta cuat se dec¡de sobre unas sol¡c¡ludes de ¡nscipc¡ón en el
Regrbfo de lor€s Despojadas y Abandonadas Forzosamente,.

una expectativa leqítima frente a Ia adiudicación, satw aquellos que conforme con las
disposrbiones del capítulo vll del presente acueño sean declarados como ocupantes
de hecho.
En consecuencia, /os ocupanfes de hecho y quienes teqítimamente han sido
beneficiaios de la destinación o as¡gnación provisional, nmodato, resetya-,
anendamiento, usufructo o cualquier tipo de tenencia de los predios ingresados a!
{¡l¡¡.Vlwpire|c@ noVódÉn alegar en ningún caso poseslón o derecho
adquiido a ta adjudicación det inmueble respecf¡ydfttdlül#rhf úlltttrf;*t

Si bien elAcuerdo 266 6¡¡gi¡'6tdtf!ilÚ por et Acuerdo 349 de 2014,éste en su
artfculo 5¡3 retoma el concepto de expectativas legitimas de aquel y en su 1" define la
regularización de los predios y la ocupación asi:

" ...Regulaización: Es el procedimiento administrativo mediante el cual se adiudica el
predio del Fondo Nacionat Agrario, a quien cumpliendo con los requisitoi d, try
vigentes para la época de ocupación, lo ha venido ocupando y explotando de maneia
regular y licita.

Owpación: Es el actrpüt a*ufb fi*útforesa y explota los predios del Fondo
Nacional Agrario, an actividades productivas agropecuarias. La ocupación se clasiflca
en regular e inegular.'

De la nonna anterior, se claro que el INCODER da el fato de OCUpANTES a aouellas
personas que se encuenkan explotando predios del Fondo Nacional Agrario de forma regular
y licita; en tal sentido, es viable dar tal status a aquellos beneficiarios que no registraron sus
adjudicaciones ante la respectiva oJ¡cina de registro de insfumentos públicos, como aconteció
con el señorllllll|F h, quien se vinculó al predio "caimitico" desde el año
2002.rr*¡É t *¿;|. ¡.í

cabe señala¡ igualmente, que el proceso de restitución se creó como un mecanismo expedito
de reivindicación de derechos, donde la restitución por su carácter iusfundamental tiene una
vocación hasformadora, prevalente de los derechos sustanciales y afirmativa, toda vez que
los sujetos de dicha política se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta.

¡ Delimitación temporal de los hechos de violencia expuestos por los solicitantes

De conformidad con las pruebas aportadas y recopiladas en el trámite adminishativo. oue
indicaremos a continuación, es posible determinar que los hechos de violencia expuestos por
los solicitantes ocunieron con posteridad al 1'de enero de 1gg1 y el término de ügencia de
la Ley 1448 de 2011.

r' El predio La Esperanza fue adjudicado en común y proindiviso por el INCORA a diez
(10) familias campesinas en el año 2002, esto es, con posterioridad al 1" de enero de
1991, indicándose que después de esa fecha es que ocunieron los hechos descritos
por los solicitantes.

33 Mículo 5" del Acuerdo 349 de 201 1 .
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conünuacón de la Resolución No 01993 de 15/12n0151'Pot ta cual se decide sobrc unas srl¡citudes de ¡nscripción en el
Regi*n de feffas Despojadas y Abandonadas Forzosamente'.

En relación con las circunstancias de ingreso y salida
abandono encontramos, que los solicitantes afirmaron en

del predio, que dio lugar

la jornada lo siguiente:

'¿Cómo fue la llegda de usted at uedio?
0:00:44 n-fú 'Nosotros empezamos eá erl
cono desplazados, enpezanos a buscar por parte de
gest¡1nar ese Ned¡,. lhs indinanos por el por qué no
a los que les preguntábanos por él nw dijeron que
inscib¡mos ese predio y lleganos a ,él diez f*,
llrr--t-t,e-¡,J

0:10:10 Ja¡ne: 'yo duté desde el 2000 at 2005 '
4*0:27 Lu¡s Romero: 'En un año que entrcgaron ta tiena ne '##. ,tffts*

¿Doña Catal¡na porque salió? 1d tSOñ1.*.tp G

(tdlec¡do) y Brig¡do Nanno (fallecido), nos entregaron elli;dio-en el i@ nos tn¡eron un proyecto
product¡vo, el proyúo en un monento dado no se db potque llego ta potítica de lJribe en esa entonces
fodos /os proyscfos gue estaban en Ia mese en esa entonces alguno se d¡eron y otros no, a nosottos
nos dejarcn por fue@ no se ejecutó ningún prcyecto produclivo en el predio."
Socióloga: ¿üno en@ntrcron el predio cundo ustedes llegaron? ¿Cuánto tiempo permanederon en
6l Dredío?

0:0713 Catdina Garcla 'fo llegue en el año 2003 y Satí en et año 2007"
0:07:35 Rafael Betmñwt: " Yo llegue en el año 2009 y Sal¡ en el año 2004'
0:07:53 Hunbe¡to Ranerc: " Yo dure 4 neses del año 2003, ne fui porque no habia los recursos, no
habia nodo wa uno sdh de una pañe hacia otra buscando futuro sin haberto, ro fenía /os reculsos
effitónicr,s sul?aenfes pan el swtenimiento de la ñnca, eru nuy difícít porque e! prcdio estaba
montado, el Ned¡o en un baaal conpletamente. Tocaba de that todo ese monle aba¡o era naderable
tamb¡én era prffiicam te montar y lo que se vela adelante enn las caslas "

0:1227 Catdina Garcla: 'Bueno, yo salí porque estaba muy sota y tenla muchos ne¡v'tos cuando ttego
Ia p¡sta que ilW hasta la parcela nía. Porque cumdo yo me v¡ne para Sincetejo que estaba en-et
med¡co dure 8 dlas haya cuendo fu¡ un señor en conalviejo y me d¡jo honbe niñá cata usfed no sabe
que hay unas maguind¡ias por el lado de la parcela suya, yo te dije aja y eso, ét me dijo lo que pasa es
qua atrav¡esan todas las parcelas, y yo 4a y poryue, él no dijo es que dtos van a set por halla del
hdo de CoÍal¡to ¡bm a senbnr namcuyá, yo dije que por que tenÍan que pasar todas esas máquinas
por todas las parcelas esas gtien /es dio el p erm¡so, y ne dijo el yo no sé señora Cata. Et que ne dijo
eso se llana Zelmdi Tapia, entonces niña Cata cuídase con cuidado, yo dije bueno yo voy para aliá,
en eso dure yo 1 año haya entraba y sdia en esa entrada y salla ne encontré ese poco gente haya,
pero yo ne quede pu acá en un anoyo espenndo que esa gente sal¡era a tabajar. Bueño estabá el
señorBrigidohayayllquealecasadelseñorBigidoyWled¡jeajaysefireatagent6atabajat.
Entonces Sdl para ni casa ne puse a baner, sacudh, fui a buscar agua at paso y regué todo eso
cuando d nomento ogo d ru¡do de esas máqu¡has pana afrás. Dios nio se metió el ejército y cono yo
atnnco ni cocinita y njo un bolso que llevaba una rcpa que ¡ba a lavar atranco la pue¡ta anancó v
veo para atrás esas mágu,'inag /¡toto.s y /os aparatos que cargan wxx afuerc y digo yo se metió ia
xxxxx y lalSo W para haya. Cuando llw yo a la casa del señor Brig¡do estaba uno sotito hay el que
nme¡aba la náquina de la xxxx. Bueno W llegue le dije buenas como eslá, b¡eny usted y ná düa de
donde.viene usted, bueno yo vengo de haya de mi casa, y él ne dijo ¿usted es Ia víve haya?, yo le
d¡k sí señoL el pregunta ¿Con quién vive allí?, yo le digo vivo can D¡os. Entonces me quedá hay
espermdo püa vet si nos ¡han a quitat las parcelas. Yo domla donde una señora donda yo ne "

refugiúa cuado conenzíla pista afuem dd ptqd¡o donde ta dueña de esa finca se llamaba Nicia y
la señ.on donde ne rcfugiaba se llanaba Carcl¡na Cueto y el esposo se llamaba Manuelsanfos que
eran los atidmderos de ahí, domía ahi y en la mañana ne ¡ba para ta parceta. Hasta que me fui
definitivanente por el niedo por esa gente."
Socióloga; ¿ Qulénes enn las pe$onas que estaban constnlyendo la pista?
0:22:27 Rafael Prltancr,uñ: "Pam esa zona como abunda más guenitla y param¡l¡tares todo eso estaba
revuelto por ahí uno rsalnente no sabía cud era uno o en el otro. Poryue el ún¡co gtupo que se

q¡ü¡'cl . t\ rii"ül \, $ t t ii '
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Continuación de la Resolución N" 0'1993 de 15/1212015:'por la cual se decide sob/o
Reglsfro de llé¡ras De spojadas y Abandonadas Forzosanente'.

solic¡tudes de lnsüípc¡ón en el

r' El lnforme Técnico Social elabofado 0or el Área Social la UAEGRTD Territorial
de los solicitantes:

q..¡ü:.É* '1

Sucre, anoja como fecha del abandono del predio por

' lria¡Hltnflh:Año2003.. Jtlrt¡ilfrlAño 2005.

" l¡ill¿lr¡hnnozooo.
'|*IIIEHAñ02004.
' 

-|!,5¡1¡fñ: 
Año2004,

.JD5-r'.

. Despojo ylo abandono ocurrido como consecuencia de infracciones al Derecho
Internacional Humanitario y normas internacionales de Derechos Humanos
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

Dentro de la etapa probatoria se solicitó información a fuentes institucionales sobre hechos
vulneratorios del Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos ocunidos en el
munic¡pio de San Benito Abad, Sucre, y obteniendo las siguientes respuestas:

r' Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Oficio N.
20157209315511 del 26 de mayo de 2015, en donde se informa que los siguientes
solicitantes se encuenkan incluidos en el Registro Ljnico de Victimas - RUV:ft[l||lrDeD,¡F|DD-,cbt¡-
Ilytlñ3tL¡f¡Itl.

r' SIJIN Seccional Sucre, Oficio N" 5-2015-022870/ SIJIN-GIVDI 29.28 de fecha 30 de
nov¡embre de 2015, mediante la cual se comunica que no se cuenta con información
detallada o geoneferenciada con relación a hechos o presencia de integrantes de
grupos armados en el predio La Esperanza, sin embargo, los informes de inteligencia
y procesos investigativos adelantados por la Seccional y demás organismos de
seguridad, dan cuenta que el municipio de San Benito Abad y municipios vecinos,
delinquieron hasta mediados del año 2006 integrantes del grupo subversivo FARC,
más exactamente la compañia Carmenza Beltrán, del frente 35 de las FARC.

se indica que en lo referente al particular Gildardo Tileno Reshepo, éste conespondia
al alias de "Chacuchá", quien durante algunos años se desempeñó como cabec¡lla de
la compañia subversiva en referencia, y fue dado de baja por el Ejército Nacional de
colombia, Alias "chichanón" corresponde a ros nombres de Humberto sepúlveda,
quien llegó a desempeñarse como comandante delfrente 35 de las FARC, actualmente
se encuentra privado de la libertad,

" Área social - Dirección Territoriar sucre - oficina san Marcos. En la etaoa
probatoria el área social de la Dirección Territorial practicó prueba social (Línea del
tiempo y cartografía social) el día 28 de noviembre de 2015 anojando InformL récnico
social de fecha 14 de diciembre de 2015, der cuar se pudo extráer lo siguiente:
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Continuación de la Resolución N" 01993 de 1511212015: "Pot la cualse decrde sobrg
Relíslro de T¡eras Despojadas y Abandonadas Fonosamente'.

solicifudes de ¡rscriocrón e|, ol

comprara comida, que les cocinase conida entonces son cosas que uno prhticanente porque uno
viene de la víolencía y otra vez estar on la v¡olencia uno qu¡erc como fficontnr rcfug:to. Porque yo soy
dosplazado de Antioquia, halla hay puro paraco tenía que escoger a las leyes de ellos, estar xtuxx,
recibt un nercado cada I días, tanor trabajo con ellos consfanfe, tonlanos que estar ahi cumpliendo
y afiliados a ellos aso fue en 1998 yo ne dwplace de pianontés Ant¡oqu¡a.'
00:36:51 Lu¡s Ronero: "Bueno más bien yo ne desplazo de ahí pot la phta potque a ml nunca me ha
gustado de andar con gente sucia nunca porque de donde ne vine deElazado de acá del lado del
ceno para aquí para S¡ncelejo fue pot b nismo. Porque ahdaban los paranihtares ya natando porque

que uno gue tenía xnxx con la guefi¡lla. Que culpa tengo que yo esté en n¡ casa y antrc la gueff¡lla

ahí, Fue el frente 35 con al¡as el Cur que esfá p¡eso. '

Socióloga: ¿Mientras se construyó la p¡sta hubo pruencia de las FARC ahÍt
0:41:01 Ennel Sienaj S¿ porque la naqu¡naña la dejaban en la fnu donde esfábamos nosofros,

siempre cuidaban la naqu¡nar¡a pero ellñ vestían c¡v¡les petu con fus¡les."

0:43:42 Luis Romero: 'Ya hace un año que volvimos a la finca hay en caim¡t¡co y llegarcn unos manes

en una moto sospechosos y d¡je no voy más, eso fue el alos pasdo en el 2014. Dospués ellos se

pus¡eron a preguntale a la señora Maña qu¡en éranos. "

Socióloga: ¿Don Erínel Sieffa usted llego cuando y cuando se retir6?

0:46:34 Erinel S¡era: "Yo llegue como en el año 2004 y ne desplape en el 2006, porque tuvimos
problemas que sa conenzó a construh la p¡sta esa enforcos nos otros vimos que ya no se podla estal

filálbsflisfe$ utilizó paru baiar avíonatas ¡nclusive hay de¡aron una av¡oneta abandonada, esas

av¡ones atefiizaban a las I de la noche halla. "

0:48:46 Rafaet Botancoutl: "La p¡sta según era un canb¡o de avhn, era pan @nfund¡r las aúuidúes
y de una manera armaban el av¡ón porque llegaba azul y después eta blanco. El av¡ón que quedaba

identifico fue el frente 35 de las FARC porque yo dure un dia retenido iptaba Mala y Jaine eran varios
eso sucedló anfes de la p¡sta, eso lue paru rnvesfigamos y sucedió Qn el año 2003. Bueno e/los nos
evaron com¡da para que Ie cocin*amos ese día. EI que estaba al frente en un cachña. De ahi

comenzamos a dar cha¡ta de donde nosofros hablamos ¡do, ¿de quiéfi en et ganado? y nos invitaron
a ser pañe dd gtupo de ellos, Poryue nosof¡os feníamos unas vacNs en aniendo porque con eso
tanbi6n nos sosteníamos nosofros. Bueno a ní sienpre me gusfa ebcarar a fas personas yo le dije
quo no quería ser guefiillero potque s¡ fuen as¡ hace rcto tuviera el fusil en el hombro, y ne dijerut
que estaba bien que sea así, y yo dije que la verdad en que quí estanw porque esta t¡ena ta

ffi:#trr,T::;;:tH:":,yf,'#,:#J:w:xffi?'ÍHÍoo'*onuenosconcede
lomismo,noaceptamos,,rr,rnl::'rn#::':::r'';rit'W::

tenemos nuesf¡as fam ¡l¡as quí y de n¡ pafte yo Ie düe yo agano mi fdnilia y ne voy a hora s¡ v¡nieron
fue a matamos la verdad que se están denorundo, ellos nos dijeron no nosottos no hanos venido a

ana*r.ontar¡o .nosofros 
.los-cu/dano, yo düe Ia verdad es quo C,olünb¡a es líbre y W ando por

cofóñbq v nucha t¡ena de cntomhía hc ?Aminarto rlf¡fillúrl'r-.-. r".
dé la gana, pero que yo me vuelva a reumT con ustedeTdsd ü?5er-calsi riué ímioiitte-vine esta vez
por s,materme potque a un Vupo armdo quien le va a enfrentar si no t¡ene ama y yo no soy it
ejerctto n¡ soy ningún bmdolero ni nada por e! estílo ni tengo ninguna clase de arma, en la casa la

#!!f; :: i#: t:;:tr:: ;:,:f#:::w# x: llffi'ffi:ir
term¡no a las 6 de /a farde e//os éstuvieron todo el día ahí poque ellos habfan llegado en ta nañmq
enfoces m¡ esposa mando a Ios hijos níos a buscame, y el capitán dijo nire hay viene su tamil¡a a
buscaflo, yo dije s¡ me va a dejar ír, él ne dijo si pero con una condicjón nwotros no gusfamos de

.lqpj!, y y0 dtie pues la verdad es gue esos animales son feos pero yo no soy sapo tampoco n¡ det

ffix!,3::,tr;zy"H:#,i:"Á'lü:r:::,ri#;:':ffiy*ttfflllffi :;:;
ya sabe, entonces lo guo si les dije es que s¡ nos ¡ban a de¡ar fuabqar y ellos nos díjerrm que si y
también que ellos sabían que de donde habíarnos venido nosotros, y yo sali de hay cono a los I
meses despuás, ellos pasaban a diaño en la noche poryue elteneno por ahí por la casa gue esfaba
gÍr pqdrejoso y se /, oy la hotas cuando las p¡edrcs una con otras rechinaban'.

ffi ,f::ry+#,i:,,;:i,;ili':,íffi ;Wl"hrt,rilm,J**.
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Continuación de la Resolución N" 01993 de 1 Sti2l2}l1 rpot le cual so dsd/de sob¡e sú,licitudes de ¡nsailc¡ón en el
Registrc de Tieías Despojadas y Abandonadas Fonosamente".

!!rÉr,I.Fhr;hfxltFr¡--,rEiÉ-r-,n¡ ¡-k,

Los solicitantes tamb¡én dieron a conocer que hacia el año 2006, hómbres que vestian de civil
y que portaban amas cortas y largas, sin identificación alguna, tra[ajaban en la construcción
de una pista de atenizaje, hecho éste que conduio a la salida de algunos de los parceleros
que permanecieron en el predio, pues otros habían resuelto abandonarlo con anterioridad.
debido a la presencia e intimidación de la guenilla.

Pues bien, como pasa a verse, sobre la situación de orden públ¡co que se vivía en la zona
geográfica de ubicación del predio caimitico, y acerca de hechos de violencia allí acaecidos,
algunos de los solicitantes sostuvieron lo siguiente:

El señorllHl flFl I en su declaración3s, dijo: "pREGUNIADO Saóe
usfecf sl en la zona geográfica de ubicación del predio caimitico había presencia de grupos
armadosal margendelaley? CONIESIó; Enet predionoperoenlaregiónsí,porqieioda
esa zona ha sido de gueñlla lo que más pasaba por ahí, el frente 35 de tas FAR?, algunos
compañeros de la finca /os subversivo s del frente 35 los reunió allí mismo, ese día no esfaba
yo ahi, el señor Luis Rafael Betancour e Hilario Herrera, ne contaron ellos que lx delfrente
35 de /as FARC /e s dijeron que vivieran tranquilos en la finca, que con ellos no se iban a neter

propietarios del predio'Caimitico", 
V f lltf-hr su condición de ocupante,

habian ingresado a dicho inmueble hacia el año 2002. allí a su explotación
económica; se refirieron a la incursión en el predio de grupos arrnados al margen áe la ley,
específlcamente de la presencia del frente 3b de las FARC, que en cierta oportunidad reuníó
a los parceleros para advertirles que les permitían habajar en ese lugar, preguntaban por el
paso de la fuerza pública en la zona, informaban sobre srsu ideologia y buscaban el
recluiamiento de civiles en sus filas.

$ Ver Diligencia de declaración jurada rendida el 12 de diciembre de 2015 ante la Dkección Territorial Sucre, sede
Sincelsjo.
36 Ver D¡ligencia de declaración jurada rendida el l2 de diciembre de 2015 ante la Dhecdón Territorial Sucre, sede

Sincelsjo,
37 Ver D¡ligencia de declaración jurada rendida el '12 de diciembre de 2015 ante la Dirección Tenitorial Sucre, sede

nlafffi ||fr rn) ertl-lrrr
Por su parte, el señor ilIilD Fru üD expuso36: 'PREGTJNTADO:
Padenió usted hechos de violencia que lo hayan obligado a abandonar o salir del predio
Cainitico? CONIESTór No paffifrññ||l motiw de uno satir es que para
uno pobre ese lugar no es para vivir, yo vengo de la violencia y no quiero estar donde hayan
grupt)s armados.

A su vez, el solicitante lfIL nn n manifestó37: 'PREGUNTADO:
Saber usfed s¡ en la zona geogúfica de ubicación del predio Cainitin había presencia de
grupos armados al nargen de ta ley? COAIIESIÓ: No habia presencia de grupos armados al
margen de la ley, nunca ví nada, decian que andaba el frente 35 de las FARC pero yo nunca
ne F'ude encontrar con ellos ni los ví tanpoco'.
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conünuaciÓn de Ia ResoluciÓn No 01993 de 15/1212015:'Pot la cual se dec¡de sobre unas sot¡c¡tudes de ¡nscipción en el
Regislm de liel¡as De.sp ojadas y Abandonadas Fonosanente'.

hay quedaba s¡n nofu, ese alión que sacaton de ahí quedó et cascarcn soto, hay está en er pantano
hay en la policla.u

Area Juridica de la Dirección Territorial de sucre - oficina san Marcos.. se colectó a
través de ampliaciones de enlrevista y al momento de la respectiva de formulación de solicitud
de inscripción en el RTDAF, útiles para la resolución del fondo del asunto en estudio, así:

. Actag de_diligg¡9i de entrevista de ampliación de hechos del señor.|trfll ü €É, ante la UAEGRTD Dirección Tenitoriat Sucre,lede
San Marcos, practicadas el 4 de junio de 2015 y 12 de diciembre de 2015,

. Acta de diligencia de entrevista de ampliación de hechos del señor tfnlntffi,ante la UAEGRTD Dirección Tenitorial Sucre,
sede San Marcos, practicada el 4 de junio de 201b.

' Actas de diligencia. de entrevista de ampliación de hechos del señor r
tn ;S*, ante la UAEGRTD Dirección Territorial Sucre, sede
San Marcos y Sincelejo, practicadas el 18 de junio de 2015 y 11 de diciembre de
2015.

. 
lclas_Oe-li$e¡cia de entrevista de ampliación de hechos det señor fl|(lt: fF ÍF, ante la UAEGRTD Dirección Tenitorial 

-Ñcre,

sede San Marcos y Sincelejo, practicadas el 16 dejunio de 2015 y 23 de noviembre
de 2015.

' 4.!r o. diligencias de entrevista de ampliación de hechos der señor üüil|3 H ee ru, ante ta UAEGRTD Dirección-ilerritorial
Sucre, sedes San Marcos y Sincelejo, practicadas el g de junio de 20,15 y i1 de
diciembre de 2015.

Al analizar todas estas pruebas dentro de los principios establecidos en la ley 1449 de 20.1 
,l y

en aras de hacer una conecta valoración probatoria de las mismas, esta Dirócción Territoriaí,
se aplicarán los principios de la sana critica que establece la ley 1564 de 2012 en su artículo
176, por remisión normativa del artículo 211 de laley 1437 de 2011, siendo remitidos a su vez
porel artículo 2.15.1.6.9 del decreto 1021 de 201b.

La corte constitucional en cuanto a las reglas de la sana crítica ha dicho: "Las reglas de la
sana crltica son, ante todo, Ias reglas det conecto entendimiento humano. En ellas inteiieren
las reglas de la lógica, con las reglas de la expeiencia del juez. unas y otras contribuyen de
Uual nanen a que el magistrado pueda analizar la prueba (ya sea de fesfrgog peritos, de
inspección judicial, de confesión en los casos en gue no es lisa y ilana) con ineglo a la sana
razón y a un conocimiento expeñmental de /as cosad'. (Sentencia C-202 de 200b).
En curso del trámite administrativo de inscripción en el Registro de Tienas, se ha establecido
con la información y elementos de juicio recopilados, que los señores{H¡b,Ii

s Información obtenida de jomada de recolección de información comunitar¡a real¡zada el d¡a 28-11-20j S mediante aud¡o
autor¡zado 01.33:34
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ConlinuaciÓn de Iá Resoluc¡ón N0 01993 de 15/1212015:'Pot ta cuat se doc¡de sabrc unas solnitudes de ¡nscipc¡ón en el
Regisfro de ?1eras Desp ojadas y Abandonadas Fonosanente,.

del predio hizo presencra e/ frente ¡¡ff.|5|l clfrfiIró: No, yo nunca he vrbfo genfe
armada en ese lugar". se le indagó además sobre hechos de violencia, frente a lo que refirió:
"ERIDEL MANUEL SIERRA ALVAREZ, é! no vivió en el predio, él hizo una casa de palma con
tUlS ROMERq como por hacerla, porque no vivieron ah4 ahi en el predio ni la zona hubo
violenc¡a, nunca vi nada por ahí, nunca vi gente uniformada, gente rara tampoco, fodos e//os
se fueron porque HII/.RIO se fue en el año 2004, todos tos denás que ne hia mencionado se
fueron en ese mi$mo año, casi en el nismo mes también, pero no por violencia,.

Las ve¡siones anteriores, dan cuenta de manera contundente que si bien pudo haber presencia
de actores armados en la región de san Benito Abad, los reclamantes no padecieron hechos
de violencia a manos de grupos armados ilegales, que los obligaran por ese motivo al
abandono definitivo de su predio, por el contrario, se eslablece que otras fueron las razones
que dieron lugar a la pérdida del contacto con la finca Caimitico, según se extrae de las
pruebas obÍantes en los expedientes administrativos de los interesados.

Efectivamente, por parte de las profesionales del Área social de la UAEGRT - Territorial sucre,
se realizó una jornada de recolección de información comunitaria el día 7 de noviembre de
2015, oportunidad en la que el solicilante Humberto Antonio Moreno Narváez, sobre las
razones que motivaron su salida del predio, indicó¡g: "* tG;H*üffi tu¡
porque no había los recursos, no había modo para uno salir de una pafte hacia otra buscando
futuro sin haberlo, no fenía /os recursos económicos suficientes para el sostenimiento de la
finca, era muy diftcil porque el predio edaba nontado, el predio era un banal completamente.
Tocaba de tirar todo ese nonte abajo era naderable también era prácticamente montar v lo
que se veía adelanfe e¡an ,as caslfas".

En relación con la situación de dicho solicitante, la señora (III-I;5
Hf mencionó4o: "ffi ln tf J*, l ni viv¡oin a
predio, nunca, no cultiw, nunca em*¡*re**ao Io dejaba ír para
gl!á, porque él nismo me lo dijo, él ú¡vil en ese enfonces en Totú, forque a' ét le dicen
'Toluviejo'. De igual manera, la señoraFllqff, tamúién soticitante, at ser
pteguntada por el conocimienio que tiene acerca del señor Moreno Narváez, señalóar: ,,No lo
conozco. Hay una percona gue sí ingreso con nosoÍros pero no le sé el nonbre. le decían
Toluviejo, no sé sl sea él pero él nunca vivió en la finca cainitico, nunca cuftivó la tiena, a mi
casa nunca fue, llega a vr'sifar/a donf¡f¡f¡s r*'qrdffi ffiDA: usfed sabe si
el citado señor apoddo Toluviejo quéínenóióna,iiiió en cainitico? coNrESró; No. él no
vivió allí.

s Ver Diligencia de declafac¡ón jurada rendida el 11 de diciembre de 20'15 ante la D¡recc¡ón Territoriat Sucre, sede
Sincelejo.
s InfomaciÓn rempilada en Infonne Técn¡co de Pruebas 9oc¡ales, la cual fue grabada sn audio con autorización previa
dsl solicitante.
40 Ver Diligencia de declaración jurada rendida el 'f1 de diciembr€ de 2015 ante la Dir€cr¡ón Tenitorial Sucre, sede
S¡nceleio.
41 Ver óligencia de declaración jurada rend¡da el 23 de noviembre de 2015 ante la D¡rección Teritoriat Sucre. sede San
Mar@s.

l ü!ü,tña
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época en la que decidió salk de "cairlhrpfitl¡rtñi&eneró la presencia de un grupo
que vestía de civil, y portaban armas, que entraron a coñstruír una pista ¿e aterñi:jl,rec0rdillrrq¡*.fl¡&ütil et6 de febrero de 2002. Así to retato boro ie t,unrriiéi
" Eso fue oono en febrerc del año 2006, esa fecha ta recuerdo porque la tenía pendiente de mi
cumpleaños, después de año nuevo,.porque yo cumplo años el i4 de febrero y eso eiptzó
el,6 de.febrero de ese año, yo cunpri para esa fechi s6 años atgo así, yo estaia vuieníc án
ej qrydt9 sola' dentro del predio $n!t!m estaba un trabajadoide nombre cerandi rapie, él
funigaba el anoz que se wltiu-aba, él trabajaba para el'señor Armando Medina, poi a,ai,
entonces él me decia señora cata por ahí pasa una gente en moto, carro blindááo, tieneÁ
ulap m3guinarias trabaiando del lado de atrás de su parcela, yo le pregunté, te dije, señor
C;elandi, y qué trabajan esas máquinas ahí, y él me dijo senoiá Cata'esá ,s ,omo óo,sa ,rrc
esa gente, entonces yo le dije yo voy a tener que irme, me está haciendo coaer miedo.
grto.rgrr él.me dijo, váyase donde ta señora Carolina Cueürfilñrfffi1*üi,íe ;l;
tendré que irme a dormir altá y venir aqui en el dia, entonces la señora caro me dijo'venle' a
dormir, y así va a estay neiu. Yo oía las náquinas trabajando, haciendo la pista peío ya no ví
a esa ger?fe, estaban lejos del otro tado de la parcela m¡a, yo nunca los ví porque yo ná quería
que ellos me vieran, una mañana ya venla para ra parcera, y yo oÍa tis n'áquinas qúe tas
estaban prendiendo pan salh a trabSar, y yo me quedé sentádá en el anoyo esperando que
se lueyn para yo seguh caninando para mi parceia, cuando se fueron yo il'egue'a h casa'iit
señor Bdgido, eso fue en e! nismo año 2006, yo te pregunté senor Eilgdi, que si e! señor
Oscar Pacheco estaba trahajando mn esa gente que conatruía la p$ta, vo presunté por Oscar
porque Ia señora Carotina me dijo que (fút**ft1,tütioro i. ut áu
nombre Manuel santos me cpnfirmó, que sí era ina pista, oscár pacñeco es hijo del seior
Pablo Paúeco Bedoya, quien también era parcetero de cánitico, él estuvo coma un año, en
Ia época en que entranos. oscar pacheco está preso en Ia cárcet La vega ae sincetá¡o, nitio
qttonces yo le temía a ese señor oscar paicheco potque ét Ie dijo a-un nieto deia'señcra
carolina, le dicen el Pocho no sé el nombre, que siyo abría la bocá me perdía, me matab¿., si
yo denunciaba o me ponía a decir que había una prsfa. Enfonces yó fui donde la señya
Carolina, y me díjo el nmentario de Oscaf .

como hecho particular referente a la situación de los parceleros que salieron del predio antes
del año 2006, aseguró: '/EJn e! siguiente año 2005, Cfl' ID b anendó a Armat¡do
Mgdia para cuftivar anoz, y BRIGID? NAÍARR} y pABLo p-rcuÉco hmbién anenda.in
al m¡smo señor Arnando Medina, a quien todavía ellos le aniendan, ét no ha satido de ahi, ha
estado de manera permanente. pREGIJNTADA: De acuerdo con lo manifestado can

continuación de la R€solución N" 01 993 de 15/ 12t2015: 'Pot ta cuat se decide sobre unas sot¡citudes de ¡nscipc¡ón )n elReg,Vro de fielras Desp ojadas y Abandonadas Fotzosamente".

anterio¡idad, ü* ütnü I lf;.31
a 3 rü- rlta *t abandínlroñ a-prád¡o

fll:lyly ::r:á de b vnencia, ocisionadá p, srupoi-rñudos at margen de'ta tey.
coNrEsrÓ No /o abandonaron pot viotencía porque"no'había, eilos dejaron 

-de 
ir en et ¿,áo

1!* :::^:: ?t^ :1i:!!5 :?s:v1iel : tqry¡¡ry*r'*rl{¡t¡pñ"¡*anendándoles /as flenag hasta ganado tenírFálí'ei[is- aóánas reclbían la" platica-del
arriendo' y todavía Ia reciben porque el señor Armando Med¡na tes paga et arriendo menos ,/o,
que no_ recibo nada, entre la época en que fodos e//os se fu eron en el i004 hasta que volvieron
al señor Annando Medina, ellos todo et tiempo han vivido aqul en sinceleio desde ese
momento",

-
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Coniinuación de la Resoluc¡ón N" 01993 de 15\AZA,, "Por la cual se decrde sobrs unas solicitudes de ínsaipc¡ón en el

l:::'.::f .lfji::?'"rTy:.!_:!'"::!:"::::1T:f:
De otro lado, hizo mención el seRormlrFüfF que el 17 de febrero del año
2006, llegó al predio Caimitico un grupo armado perteneciente al frente 35 de las FARC, y

reunió a las familias que lo ocupaban en la casa de la señora !-l¡¡¡I-,
para decirles que no eran asesinos, pero que "no gustaban del. gente sapa', que podían

continuar trabajando, pero que colaboraran en Io que les pidieran; también preguntaban por el
paso del Ejército en la zona, daban información sobre su propia ideología, e invitaban a los
pobladores a hacer parte de sus fllas, a lo cual el solicitante se negó, manifestándoles que no
le interesaba y que "sl me iban a matar o que van a hacel'; por esta situación - dijo - decidió
irse del predio junto con su compañera, ya que les atemorizaba la presencia de grupos
armados que no identificaban, y fue el último de los diez compañeros parceleros que salieron
de la propiedad; para ese momento, se estaba construyendo una pista de atenizaje, al parecer

ilegal, de lo cual tiene conocimiento el Ejército, sin embargo, respecto a este hecho contó la
solicitante üñünüF, que nada le consta, así42: 'PREGUNIADA; Sabe usted
si en alguna oportunidad algún frente de las FARC reunió a los ocupantes del predio Caimitico
en la vivienda que usted,allí ocupaba, para decirles que podian trabajar y para pedirtes

colaboracíón? CONIESIO: No, no sé nada al respecto'. Lo anteiior, cieme una seria duda
sobre los supuestos de hecho que adujo el señor Moreno NarVáez, pues fueron razones
diferenies la que conllevaron su salida del predio, sumado a que la declarante Maria lsabel
Pacheco dice desconocer el hecho de la reunión oue en su casa oresuntamenie hizo las FARC
con la comunidad.

En el caso del señor rpl $l b;' Hf se cuenta con su declaración del
12 de diciembre de 2015, en la que refirió sobre su ingreso y posterior salida del predio lo
siguiente: "PREGUNIADO; Sírvase manifesfar desde quéfecha us{edse yinculó con elpredio
Caimitico y cuánto tiempo permaneció en el mismo? CONIESIÓr En el año 2002, hasta et

año 2005, se me enfermó la compañera Nubia Esther Bruno Benavidez, nos salimos a buscar
recursos porque eso allá en la fnca no se conslgue parc uno sobrevivir, por eso volví a
Sincelejo con mi compañera, y el predio lo dejé abandonado por ese mofiro y cierfas cosas
rnág grupos armados al margen de la ley, me mandaban a la tienda a una hora de camino, y
de ahí les hacia el mercado y regresaba a Ia parcela, esfaban ese día y por la tarde se iban,
se identificaban como el grupo 35 de las FARC, yo estuve viviendo con mi compañera en
Caimitico, allí tenía una casftlfr*Sg.1unfo con mrs tres hljos, mi papá Cas/do José
Pacheco Terán, los de las FARC llegaban seguido buscando información cada dia por medio,
preguntando quiénes érarnos nosotros, de dónde veniamos, quién nos había llevado por allá".
Frente a esta declaración, se obtuvo la versión de su hermana y tamb¡én sol¡citante, la señora

de /af¡fiSp¡
eso ya no podían v:ir alli y

Adicionai a las declaraciones anteriores, cobra relevancia la versión que rindió la solicitante
¡hlJüf,|lll?*ff1:43, sobre las circunstancias de ingreso y
abandono del predio "ca¡mitico" por parte de quienes junto con ella, ahora pretenden su
restitución. En su relato informó que si ingreso se dio junto con los demás solicitantes en el
año 2002, quienes hacia el año 2004 lo abandonaron, permaneciendo ella hasta el año 2007.

a2 V_er oihgencia de declaración jurada rendida ei 23 de noviembre de 2015 ante l¿ Direcc¡ón Tenitorjal Sucre, sede san
Marcos.
43 ver Diligencia de declafació0 jurada rendida el 11 d€ dic]embre de 20j5 ante ia Dlrección Termofial sucfe, sede
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Continuación¡e la Resoluc¡ón N" 0.i993 de 1b/ 1212015., "por ta cuatse dec*e sobrsReg¡slra de neÍas Despojadas y Abandonadas Fotzosamente,.

De acuerdo con lo anterior, si efectivamente en el caso de los señores Jtt t

--z-¿J--.3 

rr.-¡b
ffi j:!:l¡i1ooi.reso.rñ-lo6o-¿.rffi ti#t¡ñrffit'rm;
ciudad de sincerejo para ese entonces, se infiere o. o ñ.,,roi'l,li'd ,"iiüái,ili'6Jtlii,.L !lí
:flT:?:il.::.1:j:i:"0.: !y:-.qfilos no puoieron ffii..Loto.rsuno con erbien raí2,

sol¡c¡tudes de ¡nsclpc¡ón en et

dado que to arrendaron ar señor Armando ¡¡eo¡na, reciúün¿o;Jffi;;;fttii,,'.1i
económica; vale decir; nunca perdieron ra adminisiáción oe su preoio. por ro tanto, es craroque en estas condiciones er contacto materiar y jurídico de ros rbolamante, *n uiir.oü t.
lt]l?.T:ld" 9n 

el tiempo, ya que ninguna situáción de violencia por grupos armados ilegales0 crrcunstanc¡as adversas res impide ejercer ra administración y exprotación, ari como ieneicontacto directo con el bien.

pafa que

además constatar las
y su conexidad con los hechos
Corporación Civil Colombiana ¿¿,

{rrt}{+r}i!)r*=r{t
feqFó* reffii|bpehñrGuftil
que pudieron llevar a la privación del derecho reclamado

de violencia conforme lo señalado por nuestra máxima

En vista de lo expuesto, resurta evidente que s-e configura ra causar de excrusión der RTDAF,contenida en er numerar 4'der artícuro 2.'rs.1.3.5. oel"necreto ibzt ¿e zors, que estüura: 
' '

"Articulo 2.15.1 .3.5. Decisíón. con base en el análisis previo, Ia rJnidad Adninístrativa
Especr,a/ de Gestión de Restitución de Tienas Despojadas deberá decidir er inicio
formal der esfudio del caso p ara determ¡nar ra ¡nctuiion det predio en el aegistri-dá
Tienas.Despojadas y Abandonadas Fonosanente, o la'excrusión ¿.1 ,árá. iáprocederá a la exclusión en /as srguienfes circunstancias: (...)

4. cu^an.do no se cumptan las condiciones esfab/ecrdas e n et a¡tíwro 3 de ta Ley r44g
de 2A11 sobre la calidad de víctina,.

considerar finalmente que el tema desarrollado por el legislador de la ley 144g de 2011,
comporta deóntica y filosóficamente la necesidad de saldaila deuda histórióa y matenat qué
el Estado colombiano tiene con ras víctimas derconflicto armado (artícuro 3). eñ v¡rtuo ¿e áiióquiso, el legislador corombiano ilgtegenJqr comqfiecanismo de restabrecimiento de ros
derechos de las VICTIMAS en sentidQ i¡reqtdeto, el ádelaltamienro por parte de IaUAEGRTD
todos los actos denfo der marco ue.ia.tegáaao tendieniiqa,rograrqub,a,aqüeiles personas
victimas de infracciones del DH y del QlHie.tes puOierancá4otáV,"¡a¡f*i,"a¡¡derecnoi;
para ello se implementó er trámite akrinistrdivo de in."¡ipoiónáetr.ortb.d.,m irqr¡riüprevio y ta acción judicial de restituoion de tierras, sin enrbargo yont¡aia,lut kt.,iZt¡.,
de etto, algunas personas han venido queriéndo oesnaturariia¡iairb¿t6..d;ü ü'iü;ibídem, persiguiendo en argunos casos er componente económico, en otros aprovechando ra

i'i!;::,!"::::*i:::*::::;::,:::':'::y::M::::rpte.temor, en st m¡sno cons¡dondo, no es sunctente pan
i:'::;JS|:i{::X:2#',tT'#"1ffi ";t^ee.aepnncipn';,'itntoaak;;,;;;;;;:tt;#;:;;::';,;:;i:;ffi:'tr{:,
cAtlQ! !NAcro JARAr\4rLLo JARA^¡,LL., *rr'8¡lrl?;?"Tl'"iUPREMADE 

JUSTIcIA sALA oe msecror'r crvrL' valt"oo eo*ni,
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Continuación de Ia Resolúción N" 01993 de 15/12Q015: "Por la cualse decide soüre unas ,sotrcf ud4.6 de inscipdón en el

Regrst/o de lienas Dospojadas y Abandonadas Fotzosamente'.

peor

un juióio-de reproche de nuestra parte; en defensa primeramenle de los interés de n

nación y como segunda medida, de qu¡enes en verdad han padecido los embates de la
violencia y les ha tocado desprende de sus bienes materiales (tierras).

Por todo lo anterior, y teniendo presente el principio de obligatoriedad penal, contenido no solo

en el texto constitucional sino también en el artículo 417 de nuesfo Código Penal Colombiano,

como reproche punible; en caso de omitir la puesta en conocimiento del órgano de perseouciÓn

penal la probable existencia de un delito, en este caso atentatorio en contra de "La Elicaz y

Recta lmpartición de Justicia"s, se ordenará la compulsación de las copias de rigor ernte la

Fiscalia General de la Nación, para que determine el inicio de investigación penal en ':ontra
de los ciudadanos hF lft f¡ fhr,,lbrl|Dlrrrhtt
--r.= t- .-ia21-- 

- 

--fJ -- J-
*rf t*¡FF v* ts¡F' como Prohables
infractores de la ley penal atendiendo las razones consideradas en precedencia.- De lo
anterior se dejará constancia en la parte resoluiiva de este acto administraiivo.-

Finalmente, se ordenará oficiar al lnstituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCCIDER'

comunicándole lo decidido en el presente acto administrativo, para efectos de lo que con,;idere

pertinente dentro de su competencia, en relación con el procedimiento especial adel¿ntado

sobre el predio objeto de solicitud.

En mérito de lo expuesto, la Dhección Territorial Sucre de la Unidad Administrativa Especial

de Gestión de Restitución de Tierras Despoiadas,

RESUELVE:

PRIMERO: No Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Fozosatnente

a las siguientes personas, ni a su núcleo familiar, como solicitante del predio denominado

"Caimitico", identificado con el folio de matricula inmobiliaria N' 347-6175, atendiendo las

razones señaladas en la parte motiva del presente proveído:

16 Art. 442 del C.P oue trata eldelito de Falso T$ümonio.-
M.453 del C.P oue lrata elounible de Fraude Procesal.-

,.1

I
a través de esta henamientas causas de carácler ordinarto,

=W.¡EF

No ID Solicitanteg Cédula Consecutivo Fecha
Sollc¡tud

56151 l'ffit üts 2110461203121444 143t2012

2 ú172 Jqi#¡E@E¡@F rG 2110461203121443 14v2012

3 56174 ruI'SEdTD €II+ 2110461203121141 12312012

56178 ¿lbl¡tüElErb 2110461203121242 12!3t2012

5 56186 ¡kJblEErült .= 2110461203120940 12ty2012

6 668't4 D-..t¡-¡-*-¿G 2410460108120801 1ttN20't2

7 169789 G&W !H 24515t 23006150901 30tit2015
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-i''';Uáü'':||i'tu¡'lRe5c|UgonN"01993d€15lll,mr¡'"p^.F
ttevt;ka dF rierns Despojadss y Ab"rt;irlrl|l,l;Yfr;r#i,E:'al eé dec/de s.rru unás sotícítudes da ¡nsaipcbn 6n el

$EGUNil.: ordenar a la .ficina de. Registro de Inslrumentos públicos de sinsé, gucre, la

s#ifr iiffT:#ürh,líiHprurufi¡,:JJ:lril?rtlffHTiir?n:rf ur
esta o¡reccion ierr¡,*¡ui. 

"",",,rn N" Rs 1426 det 30 de_ ggflifm¡" o. zólé]lüriloril,.

ry_
ilf i,il jffi *,..*:,ff 

'jp.liiffi ,!n:l:ifi ÍH:m:ffiffi,$:;
cuARTt); comunicar ar Instituto corombiano de Desanoi' Rumr- TNC.DER, para ro de su
llililll?l?lí; 

,. confon¡idad a lo expuesro en ra parre *ni¡u.,aiu. det presenre actJ

$,l1il;1 ii:ff::[iffi:[,ñTffi?IH.r,?J: soric¡rantes, en ros términos señafados por er

:fJJ,?i.8iH::'_:iff i*,ñ#,lx,Tifi l¡J?l'f,,:Jff T.:,.i,[ff T8,f lt*:i.ion,,r.
NoTIFÍQUESE, coluu ¡IiQugsg Y cUMPLA$E

Dada r;n Sincelejo, a los quince 1t días ds diciembre de dos mil quince (2015)

GINA CRISTINA

uN,D¡DADM,N,s'*r,$f 53J'ffi Ji!?!t!áffi ?.frt,ri.ro*orr,¡**,
DFSPOJADAS.

e.cyectó: rrt,1.¡-,.$
ar'ro.fftW*

I/i5
!0 1i6151 / 5(;172 i 56174 / 56178 / 5618ó / 06814 i 16978S
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